
I. Disposiciones generales

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 30 de diciembre de 2005, por la que se reduce el índice de cuota devengada
por operaciones corrientes para el cálculo de la cuota anual de las actividades agrícolas
y ganaderas acogidas al régimen simplificado del Impuesto General Indirecto Canario,
como consecuencia de los daños producidos por el paso de la tormenta tropical “Delta”
por el Archipiélago Canario los días 28 y 29 de noviembre. 

Orden de 2 de enero de 2006, por la que se establece el ámbito objetivo de aplicación
del régimen simplificado del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en
las Islas Canarias y se fijan los módulos para el año 2006.

Orden de 2 de enero de 2006, por la que se fijan los índices, módulos y demás paráme-
tros del régimen simplificado del Impuesto General Indirecto Canario para el año 2006.

Dirección General de Tributos.- Resolución de 13 de enero de 2006, por la que se ac-
tualiza el límite previsto en el artículo 10.1.28º de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de mo-
dificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Resolución de 10 de enero de 2006, por la que se hace pú-
blica la relación de ayudas y subvenciones nominadas y específicas, concedidas por la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes en el tercer trimestre de 2005.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Resolución de 9 de enero de 2006, por la que
se hacen públicos los precios máximos de venta en Canarias, antes de impuestos, de los
gases licuados del petróleo envasados.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Anuncio de 9 de
enero de 2006, por el que se hace pública la adjudicación definitiva de la contratación
del servicio por trabajos a realizar de albañilería, fontanería y pintura para el manteni-
miento de los Edificios donde se encuentran ubicados los distintos Órganos de la Ad-
ministración de Justicia de Arucas, Gáldar, Las Palmas de Gran Canaria, Santa María
de Guía y Telde.

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Anuncio de 9 de
enero de 2006, por el que se hace pública la adjudicación definitiva de la contratación
del servicio por trabajos a realizar de electricidad, carpintería y cerrajería para el man-
tenimiento de los Edificios donde se encuentran ubicados los distintos Órganos de la
Administración de Justicia de Arucas, Gáldar, Las Palmas de Gran Canaria, Santa Ma-
ría de Guía y Telde.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Anuncio de 12 de enero de 2006, por el que se hace pública la adjudicación del concurso
público, procedimiento abierto, para la contratación de una obra de Módulo de Servicios Es-
peciales y Nuevas Metodologías, para el Instituto Canario de Ciencias Marinas.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Te-
nerife.- Anuncio de 4 de enero de 2006, relativo a adjudicación de concurso público,
procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación del suministro del
arrendamiento y mantenimiento de máquinas fotocopiadoras con destino a los Centros
y Servicios de la Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife, por un
período de cuarenta y ocho meses.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de
Fuerteventura.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 2 de enero de 2006,
que hace pública la contratación, por el sistema de concurso público, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria, del servicio de vigilancia y seguridad del Hospital Ge-
neral de Fuerteventura y de los Centros de Salud de Corralejo, Gran Tarajal, Morro Ja-
ble y Puerto del Rosario, dependientes de la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área
de Salud de Fuerteventura.- Expte. nº 2006-0-0001/2.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 4 de enero de 2006, por el que se convoca procedimiento
abierto, mediante concurso para el suministro de stent coronarios.- Expte. nº 2006-0-50.

Sociedad Canaria de las Artes Escénicas y de la Música (SOCAEM)

Anuncio de 24 de septiembre de 2004, por el que se declara desierto el concurso público
para la organización de los desplazamientos aéreos, terrestres y marítimos, y los alojamientos
de las orquestas y artistas participantes en el XXI Festival de Música de Canarias.
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Otros anuncios

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 2 de
enero de 2006, de la Directora, que en ejecución de la sentencia de 10 de marzo de 2004,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1, dispone un cese, un nombramiento,
y la conservación de los restantes actos, respecto de las pruebas selectivas para la cober-
tura de plazas básicas vacantes de Facultativo Especialista de Área en Otorrinolaringo-
logía, convocadas por Resolución de 9 de marzo de 1999, de la Dirección Gerencia del
Complejo Hospitalario Materno Infantil-Insular.

Servicio Canario de la Salud.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de
enero de 2006, de la Directora, que en ejecución de la sentencia de 22 de marzo de 2004,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Las Palmas, dispone un cese, un
nombramiento, modificación de destinos, y la conservación de los restantes actos, res-
pecto de las pruebas selectivas para la cobertura de plazas básicas vacantes de Ayudan-
tes Técnicos Sanitarios/Diplomados Universitarios en Enfermería convocadas por Reso-
lución de la Gerencia de Atención Primaria de Tenerife de 26 de abril de 2000 (B.O.C.
nº 55, de 4.5.02).

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 27 de diciembre de 2005, relati-
vo a la solicitud de legalización y regularización de D. Antonio Quetglas Isern, en repre-
sentación del Hotel Taurito Princess, de un sondeo de investigación en dicho Hotel, ubi-
cado en la Playa de Taurito, en el término municipal de Mogán.- Expte. nº 128-S.I.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 1 (Antiguo mixto nº 1) de La Laguna

Edicto de 29 de diciembre de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000608/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Los Llanos de Aridane

Edicto de 23 de diciembre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000139/2004.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía 
y Hacienda

83 ORDEN de 30 de diciembre de 2005, por la
que se reduce el índice de cuota devengada por
operaciones corrientes para el cálculo de la
cuota anual de las actividades agrícolas y ga-
naderas acogidas al régimen simplificado del

Impuesto General Indirecto Canario, como
consecuencia de los daños producidos por el
paso de la tormenta tropical “Delta” por el
Archipiélago Canario los días 28 y 29 de no-
viembre. 

Los fuertes vientos, las lluvias y otros fenómenos
naturales provocados por el paso de la tormenta tro-
pical “Delta” por el Archipiélago Canario han afec-
tado de modo especial a explotaciones agrarias. De



ello se deriva la necesidad de reducir el índice de cuo-
ta devengada por operaciones corrientes que se pre-
vé en la Orden de 17 de diciembre de 2004, por la
que se fijan los índices, módulos y demás paráme-
tros del régimen simplificado del Impuesto General
Indirecto Canario para el año 2005, aplicable a las
actividades agrícolas y ganaderas acogidas al régi-
men simplificado del Impuesto General Indirecto
Canario. 

En virtud de todo ello,

D I S P O N G O:

Uno.- 1. Los índices de cuota devengada por ope-
raciones corrientes para el cálculo de la cuota anual
derivada del régimen simplificado correspondiente
al período de liquidación del cuarto trimestre del año
2005 y relativo a las actividades agrícolas y ganaderas
acogidas al régimen simplificado del Impuesto Ge-
neral Indirecto Canario, serán los que figuran en el
anexo a la presente Orden.

2. Los índices a que se refiere el apartado 1 ante-
rior serán aplicables a las explotaciones agrícolas y
ganaderas situadas en todos los términos municipa-

les y núcleos de población que formen parte de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Dos. Los contribuyentes afectados por la reduc-
ción de índices aprobada en esta Orden que, a la en-
trada en vigor de la misma, hubiesen presentado su
autoliquidación del Impuesto General Indirecto Ca-
nario correspondiente al cuarto trimestre de 2005, po-
drán regularizar su situación tributaria presentando
solicitud de rectificación de esa autoliquidación an-
te la Administración Tributaria Canaria, en los tér-
minos previstos en el artículo 120.3 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
con efectos para el año 2005.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de diciembre
de 2005.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.
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84 ORDEN de 2 de enero de 2006, por la que se
establece el ámbito objetivo de aplicación del
régimen simplificado del Arbitrio sobre Im-
portaciones y Entregas de Mercancías en las
Islas Canarias y se fijan los módulos para el
año 2006.

Los artículos 87.2 de la Ley 20/1991, de 7 de ju-
nio, de modificación de los aspectos fiscales del Ré-
gimen Económico Fiscal de Canarias, y 10 y 11.1 del
Decreto 34/2002, de 8 de abril, por el que se aprue-
ban las normas de desarrollo del Arbitrio sobre Im-
portaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Ca-
narias, establecen la competencia de la Consejería del
Gobierno de Canarias competente en materia de Ha-
cienda para establecer la producción sujeta y no exen-
ta al citado impuesto que debe integrar el ámbito ob-
jetivo del régimen simplificado y las cuotas a ingresar

por los sujetos pasivos acogidos a este régimen, que
se realizará a través del procedimiento, índices, mó-
dulos y demás parámetros regulado en la presente Or-
den. 

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Ámbito de aplicación del régimen sim-
plificado.

1. El régimen simplificado del Arbitrio sobre Im-
portaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Ca-
narias será aplicable a las actividades o sectores de
actividad que impliquen la producción de los bienes
que a continuación se relacionan: 
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2. La determinación de las operaciones econó-
micas incluidas en cada actividad deberá efec-
tuarse de acuerdo con las normas contenidas en
el Código Aduanero Comunitario y normativa de
aplicación y desarrollo. 

3. No podrán acogerse al régimen simplifica-
do los empresarios que hayan superado en el año
natural anterior un volumen de facturación, por las
entregas sujetas y no exentas del Arbitrio realizadas
en los sectores relacionados en el número 1 ante-
rior, de tres millones de euros.

Artículo 2.- Contenido del régimen simplifi-
cado.

1. La cuota derivada de este régimen especial
resultará de la suma de las cuotas que correspon-
dan a cada una de las actividades incluidas en el
mismo ejercidas por el sujeto pasivo. 

2. La cuota derivada del régimen simplificado
del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mer-
cancías en las Islas Canarias correspondiente a ca-
da actividad será la suma de las cuantías corres-
pondientes a los módulos previstos para la actividad.
La cuantía de los módulos, a su vez, se calculará
multiplicando la cantidad asignada a cada uno de
ellos por el número de unidades del mismo em-
pleadas, utilizadas o instaladas en la actividad su-
jeta y no exenta del Arbitrio. En la cuantificación
del número de unidades de los distintos módulos
se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

1ª) Personal empleado. El personal empleado
será tanto el asalariado como el no asalariado. 

A) Personal no asalariado es el empresario in-
dividual y los administradores del empresario so-
cial, así como los socios que trabajen efectivamente
en la actividad sujeta y no exenta del Arbitrio. Tam-
bién tendrán esta consideración el cónyuge y los
hijos menores que convivan con todos los citados
cuando, trabajando efectivamente en la actividad
sujeta y no exenta del Arbitrio, no constituyan
personal asalariado de acuerdo con lo estableci-
do en la letra B) siguiente. 

Se computará como una persona no asalariada
el empresario individual y los administradores
del empresario social. En aquellos supuestos que
pueda acreditarse una dedicación inferior de los
mismos de mil ochocientas horas/año a la activi-
dad sujeta y no exenta del Arbitrio, se computa-
rá el tiempo efectivo dedicado a la actividad. En
estos supuestos, para la cuantificación de las ta-
reas de dirección, organización y planificación
de la actividad y, en general, las inherentes a la
titularidad de la misma, se computará al empre-
sario o administradores en 0,25 personas/año, sal-
vo cuando se acredite una dedicación efectiva su-
perior o inferior. 

Para el resto de personas no asalariadas se com-
putará como una persona no asalariada la que tra-
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baje en la actividad sujeta y no exenta del Arbi-
trio al menos mil ochocientas horas/año. 

Cuando el número de horas de trabajo al año
sea inferior a mil ochocientas, se estimará como
cuantía de la persona no asalariada la proporción
existente entre número de horas efectivamente
trabajadas en el año en la actividad sujeta y no exen-
ta del Arbitrio y mil ochocientas. 

Cuando el cónyuge o los hijos menores del em-
presario individual, administradores o socios ten-
gan la condición de no asalariados, se computa-
rán al 50 por 100. 

B) Persona asalariada es cualquier otra que tra-
baje en la actividad sujeta y no exenta del Arbi-
trio. En particular, tendrán la consideración de
personal asalariado el cónyuge y los hijos meno-
res del empresario individual, de los administra-
dores del empresario social o de los socios del mis-
mo que convivan con ellos, siempre que existiendo
el oportuno contrato laboral y la afiliación al ré-
gimen general de la Seguridad Social, trabajen
habitualmente y con continuidad en la actividad
sujeta y no exenta del Arbitrio. No se computa-
rán como personas asalariadas los alumnos de
formación profesional específica que realicen el
módulo obligatorio de formación en centros de tra-
bajo. 

Se computará como una persona asalariada la
que trabaje el número de horas anuales por trabajador
fijado en el convenio colectivo correspondiente o,
en su defecto, mil ochocientas horas/año. Cuan-
do el número de horas de trabajo al año en la ac-
tividad sujeta y no exenta del Arbitrio sea inferior
o superior, se estimará como cuantía de la perso-
na asalariada la proporción existente entre el nú-
mero de horas efectivamente trabajadas en la ci-
tada actividad y las fijadas en el convenio colectivo
o, en su defecto, mil ochocientas. 

Se computará en un 60 por 100 al personal asa-
lariado menor de diecinueve años, al que preste
sus servicios bajo un contrato de aprendizaje o pa-
ra la formación, así como a los discapacitados
con grado de minusvalía igual o superior al 33 por
100. 

2ª) Superficie del local. Por superficie del lo-
cal se tomará la definida en la Regla 14ª.1.F), le-

tras a), b), c) y h) de la Instrucción para la apli-
cación de las Tarifas del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1.175/1990, de 28 de septiembre y en
la Disposición Adicional Cuarta, letra f), de la
Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales. Se computará la proporción
de superficie utilizada en la realización de la ac-
tividad sujeta y no exenta del Arbitrio.

3ª) Consumo de energía eléctrica. Por consu-
mo de energía eléctrica se entenderá la facturada
por la empresa suministradora. Cuando en la fac-
tura se distinga entre energía activa y reactiva, só-
lo se computará la primera. Se computará la pro-
porción de energía eléctrica consumida para la
realización de la actividad sujeta y no exenta del
Arbitrio.

3. Los datos-base de los módulos aplicables
inicialmente en cada período anual serán los co-
rrespondientes a la actividad sujeta y no exenta del
Arbitrio que previsiblemente se desarrollará en el
año, sin que ninguno de los datos-base sea infe-
rior al definitivo del año anterior, si en el mismo
se hubiera desarrollado la actividad. Cuando se hu-
biese ejercido la actividad sólo en una parte del
año anterior, los datos-base se elevarán al año.

Si los datos-base de cada módulo no fuesen un
número entero, se expresarán con dos cifras de-
cimales.

4. El ingreso de la cuota resultante se efectua-
rá por cuartas partes, mediante las correspon-
dientes autoliquidaciones que el sujeto pasivo de-
berá presentar en el plazo de los veinte primeros
días naturales de los meses de abril, julio, octu-
bre y durante el mes de enero del año siguiente,
sin perjuicio de la regularización que proceda
cuando se den las circunstancias contempladas
en el número 6 siguiente.

5. En caso de inicio de la actividad con pos-
terioridad al 1 de enero o de cese antes del 31 de
diciembre o cuando concurran ambas circunstan-
cias, las cantidades a ingresar, en los plazos indi-
cados en el número anterior, se calcularán de la
siguiente forma:
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1º) La cuota anual se determinará aplicando los
módulos del sector de actividad que correspondan
según lo establecido en el número 2 anterior.

2º) Por cada trimestre natural completo de ac-
tividad se ingresará la cuarta parte de la cuota.

3º) La cantidad a ingresar en el trimestre na-
tural incompleto se obtendrá multiplicando la cuo-
ta correspondiente al trimestre natural completo
por el cociente resultante de dividir el número de
días naturales comprendidos en el período de ejer-
cicio de la actividad de dicho trimestre natural por
el número total de días naturales del mismo.

6. Si durante el año natural se hubiesen modi-
ficado los datos-base correspondientes al día de
comienzo de la actividad, al finalizar el año o al
producirse el cese de la actividad, el sujeto pasi-
vo deberá calcular los datos de promedio relati-
vos a todo el período en que haya ejercido la ac-
tividad durante dicho año natural, y practicar la
regularización oportuna de las cuantías de todos
los módulos si los datos de promedio del período
de al menos uno de ellos experimentasen altera-
ciones superiores al 10 por 100 respecto de los da-
tos-base. Esta regularización se realizará al tiempo
de efectuar la última autoliquidación correspon-
diente al año natural.

Artículo 3.- Reducción de módulos. 

1. Cuando el desarrollo de actividades empre-
sariales a las que resulte de aplicación el régimen
simplificado se viese afectado por incendios, inun-
daciones, hundimientos o grandes averías en el equi-
po industrial que supongan alteraciones graves
en el desarrollo de la actividad, los interesados que
deseen que se reduzcan los módulos por razón de
dichas alteraciones deberán presentar, ante la Ad-
ministración Tributaria Canaria, escrito en el que
se ponga de manifiesto el hecho de haberse pro-
ducido dichas circunstancias, aportando al mismo
tiempo las pruebas que se estimen oportunas.

2. El plazo de presentación será de 30 días a con-
tar desde la fecha en que se produzcan las altera-
ciones. El escrito deberá presentarse en la ofici-
na de la Administración Tributaria Canaria en
cuyo ámbito territorial tenga el obligado tributario
su domicilio fiscal o, en su defecto, el domicilio
del establecimiento permanente en las Islas Canarias.

En el supuesto de la existencia de varios estable-
cimientos permanentes en las Islas Canarias, se pre-
sentará en la oficina de la Administración Tribu-
taria Canaria del lugar donde esté efectivamente
centralizada la gestión administrativa y la direc-
ción de sus negocios en Canarias. Cuando de
acuerdo con este criterio no pueda determinarse
el mismo, se atenderá al lugar donde radique el ma-
yor valor de sus elementos de inmovilizado ma-
terial en Canarias.

3. Acreditada su efectividad, el órgano competente
de la Administración Tributaria Canaria acordará
la reducción de los índices o módulos que proce-
da, con indicación del período de tiempo que re-
sulte de aplicación. En el supuesto de que trans-
curridos tres meses desde la presentación de la
solicitud no se haya notificado la correspondien-
te resolución administrativa, la solicitud se con-
siderará desestimada a efecto de la interposición
de los recursos procedentes.

Artículo 4.- Eficacia temporal.

El ámbito objetivo de aplicación del régimen
simplificado del Arbitrio sobre Importaciones y En-
tregas de Mercancías en las Islas Canarias que se
publica a través de esta Orden, así como los mó-
dulos de este régimen que se contienen en el ane-
xo de la misma, serán aplicables durante el año 2006. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Se amplía hasta el día 15 de febrero de 2006 el
plazo de presentación de la declaración censal de
modificación para la comunicación de la exclusión,
inclusión o renuncia al régimen simplificado del
Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mer-
cancías en las Islas Canarias.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, con
efectos para el año 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de enero de
2006.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.
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85 ORDEN de 2 de enero de 2006, por la que se
fijan los índices, módulos y demás parámetros
del régimen simplificado del Impuesto Gene-
ral Indirecto Canario para el año 2006.

El artículo 50.1.A) de la Ley 20/1991, de 7 de ju-
nio, de modificación de los aspectos fiscales del Ré-
gimen Económico y Fiscal de Canarias, establece que
la determinación del importe de las cuotas devenga-
das en concepto de Impuesto General Indirecto Ca-
nario (I.G.I.C.) por los sujetos pasivos acogidos al
régimen simplificado se realizará a través del pro-
cedimiento, índices, módulos y demás parámetros que
establezca la Consejería competente en materia de ha-
cienda del Gobierno de Canarias. Esta competencia
reglamentaria se reitera en el artículo 17 del Decre-
to 182/1992, de 15 de diciembre, por el que se aprue-
ban las normas de gestión, liquidación, recaudación
e inspección del Impuesto General Indirecto Cana-

rio y la revisión de los actos dictados en aplicación
del mismo.

En el artículo 12, número 2, del Decreto 182/1992,
de 15 de diciembre, se prevé que periódicamente la
Consejería de Economía y Hacienda publique las
actividades incluidas en el ámbito de aplicación del
régimen simplificado a través de la Orden a que se
hace mención en el párrafo primero de este preám-
bulo.

En su virtud, 

D I S P O N G O: 

Primero. 1.- El régimen simplificado del Impuesto
General Indirecto Canario será aplicable a las acti-
vidades o sectores de actividad que a continuación
se relacionan:
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2.- La determinación de las operaciones económicas
incluidas en cada actividad deberá efectuarse de
acuerdo con las normas del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas. Asimismo, comprenderán en ca-
da actividad las operaciones económicas que se in-
cluyen expresamente en el anexo II de esta Orden,
siempre que se desarrollen con carácter accesorio a
la actividad principal. Se considerará accesoria a la
actividad principal aquella cuyo volumen de ingre-
sos no supere el 40 por ciento del volumen corres-
pondiente a la actividad principal. 

No obstante los sujetos pasivos incluidos en el ré-
gimen simplificado, en los epígrafes, 653.4 y 5,
654.2, 654.5 y 654.6, únicamente lo estarán por su
actividad comercial en la medida en que tengan la con-
sideración de comerciantes no minoristas en el Im-
puesto General Indirecto Canario.

Segundo.- El régimen simplificado del Impuesto
General Indirecto Canario no será aplicable cuando
se superen las siguientes magnitudes:

a) Magnitud en función del volumen de ingresos
del conjunto de las actividades empresariales o pro-
fesionales desarrolladas por el sujeto pasivo:

450.000 euros de volumen de ingresos anuales.

A estos efectos, sólo se computarán:

- Las operaciones efectuadas en el desarrollo de
las actividades acogidas al régimen simplificado cu-
yos índices o módulos operen sobre el volumen de
operaciones realizado.

- Las operaciones comprendidas dentro del régi-
men especial de la agricultura y ganadería.

- Aquéllas por las que los sujetos pasivos estén obli-
gados a expedir factura, de acuerdo con lo dispues-
to en el apartado 2, del artículo 2º del Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de facturación,
aprobado por el artículo primero del Real Decreto
1.496/2003, de 28 de noviembre, con excepción de
las operaciones comprendidas en el número 3, del ar-
tículo 51 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, y de los
arrendamientos de bienes inmuebles que no se cali-
fique como rendimiento de actividad económica en
la normativa reguladora del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas.

b) Magnitud en función del volumen de ingresos
en determinadas actividades agrícolas, forestales y ga-
naderas:

300.000 euros de volumen de ingresos en cualquiera
de las siguientes actividades:

- Servicios de cría, guarda y engorde de ganado.

- Otros trabajos, servicios y actividades acceso-
rios realizados por agricultores o ganaderos que es-
tén excluidos o no incluidos en el régimen especial
de la agricultura y ganadería del Impuesto General
Indirecto Canario.

- Otros trabajos, servicios y actividades acceso-
rios realizados por titulares de actividades forestales
que estén excluidos o no incluidos en el régimen es-
pecial de la agricultura y ganadería del Impuesto Ge-
neral Indirecto Canario.

- Aprovechamientos que correspondan al ceden-
te en las actividades agrícolas desarrolladas en régi-
men de aparcería.

- Aprovechamientos que correspondan al ceden-
te en las actividades forestales desarrolladas en ré-
gimen de aparcería.

- Procesos de transformación, elaboración o ma-
nufactura de productos naturales, vegetales o animales,
que requieran el alta en un epígrafe correspondien-
te a actividades industriales en las Tarifas del Impuesto
sobre Actividades Económicas y, se realicen por los
titulares de las explotaciones de las cuales se obten-
gan directamente dichos productos naturales.

Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos ante-
riores de esta letra, las actividades “Otros trabajos,
servicios y actividades accesorios realizados por agri-
cultores o ganaderos que estén excluidos o no incluidos
en el régimen especial de la agricultura y ganadería
del Impuesto General Indirecto Canario” y “Otros tra-
bajos, servicios y actividades accesorios realizados
por titulares de actividades forestales que estén ex-
cluidos o no incluidos en el régimen especial de la
agricultura y ganadería del Impuesto General Indi-
recto Canario” contemplados en el número primero
de la presente Orden, sólo quedarán sometidos al ré-
gimen simplificado, si el volumen de ingresos con-
junto imputables a ellas resulta inferior al corres-
pondiente a las actividades agrícolas, ganaderas o
forestales principales.

A efectos de lo dispuesto en las letras a) y b) an-
teriores, el volumen de ingresos incluirá la totalidad
de los obtenidos en el conjunto de las mencionadas
actividades, no computándose entre ellos las sub-
venciones corrientes o de capital ni las indemniza-
ciones, así como tampoco el Impuesto General In-
directo Canario.

c) Magnitud en función del volumen de adquisi-
ciones o importaciones:
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300.000 euros anuales de volumen de adquisi-
ciones o importaciones de bienes o servicios para el
conjunto de sus actividades empresariales o profe-
sionales desarrolladas. Dentro de este límite se ten-
drán en cuenta las obras y servicios subcontratados

y se excluirán las adquisiciones o importaciones de
elementos del inmovilizado.

d) Magnitudes específicas:
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Para el cómputo de la magnitud específica que de-
termine la inclusión en el régimen simplificado se con-
siderarán las personas empleadas o vehículos que se
utilicen en cada actividad incluida en el epígrafe del
Impuesto sobre Actividades Económicas computada
en su totalidad, aunque en su seno se realicen ope-
raciones no acogidas al régimen simplificado. El
personal empleado se determinará por la media pon-
derada correspondiente al período en que se haya ejer-
cido la actividad durante el año inmediato anterior.

El personal empleado comprenderá tanto el no
asalariado como el asalariado, de acuerdo con las de-
finiciones contenidas en el apartado 2.1 de las Ins-
trucciones del anexo II de la presente Orden.

En el primer año de ejercicio de la actividad se ten-
drá en cuenta el número de personas empleadas o ve-
hículos al inicio de la misma.

Cuando en un año natural se superen las magni-
tudes indicadas en este número, el sujeto pasivo que-
dará excluido, a partir del año inmediato siguiente,
del régimen simplificado del Impuesto General In-
directo Canario, cuando resulte aplicable por estas ac-
tividades. A tal efecto, deberá presentar una decla-
ración censal de modificación hasta el 15 de febrero
del año en que la exclusión deba surtir efectos.

Tercero.- El ámbito objetivo de aplicación del ré-
gimen simplificado del Impuesto General Indirecto
Canario que se publica a través de esta Orden, así co-
mo los índices, módulos y demás parámetros de es-
te régimen que se contienen en sus anexos I y II, se
mantendrán durante el año 2006.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Medidas excepcionales para paliar el efec-
to producido por el precio del gasóleo en las activi-
dades de transporte en el año 2005.

En la autoliquidación del régimen simplificado co-
rrespondiente al cuarto trimestre natural del año 2005
se aplicarán los porcentajes siguientes para determi-
nar la cuota mínima por operaciones corrientes en las
actividades de transporte que se citan, en lugar de los
previstos en la Orden de 17 de diciembre de 2004,
por la que se fijan los índices, módulos y demás pa-
rámetros del régimen simplificado del Impuesto Ge-
neral Indirecto Canario para el año 2005 (B.O.C. nº
253, de 30 de diciembre):

- Transporte urbano colectivo y de viajeros por ca-
rretera, epígrafes 721.1 y 3: 1% de la cuota deven-
gada por operaciones corrientes.



- Transporte por autotaxis, epígrafe 721.2: 10% de
la cuota devengada por operaciones corrientes.

- Transporte de mercancías por carretera, excep-
to residuos, epígrafe 722: 10% de la cuota devenga-
da por operaciones corrientes.

- Servicios de mudanzas, epígrafe 757: 10% de la
cuota devengada por operaciones corrientes.

Segunda.- Medidas excepcionales para paliar el efec-
to producido por el precio del gasóleo en el año 2006.

1ª) Reducción del porcentaje para determinar las
cuotas trimestrales en 2006 en el régimen simplifi-
cado para determinadas actividades agrarias.

Los porcentajes para el cálculo de las cuotas tri-
mestrales a realizar en 2006 en el régimen simplifi-
cado para las actividades agrarias que se citan a con-
tinuación serán los siguientes:

Servicios de cría, guarda y engorde de aves: 24%.

Otros trabajos y servicios accesorios realizados por
agricultores o ganaderos o titulares de actividades fo-
restales que estén excluidos del régimen especial de
la agricultura y ganadería del Impuesto General In-
directo Canario y servicios de cría, guarda y engor-
de de ganado, excepto aves: 28%.

2ª) Reducción del porcentaje para determinar las
cuotas trimestrales en 2006 en el régimen simplifi-
cado para determinadas actividades de transporte.

Los porcentajes para el cálculo de las cuotas tri-
mestrales a realizar en 2006 en el régimen simplifi-
cado para las actividades de transporte que se citan
a continuación serán los siguientes:

Transporte por autotaxis, epígrafe 721.2: 5%.

Transporte de mercancías por carretera, excepto
transporte de residuos, epígrafe 722: 5%.

Servicio de mudanzas, epígrafe 757: 5%.

Tercera.- Los porcentajes aplicables para el cál-
culo de la cuota devengada por operaciones corrien-
tes en el régimen simplificado del 2006 en las acti-
vidades que se mencionan a continuación serán los
siguientes:

Servicio de cría, guarda y engorde de aves: 0,034.

Actividad de apicultura: 0,035.  

Cuarta.- Se amplía hasta el día 15 de febrero de
2006 el plazo de presentación de la declaración cen-
sal de modificación para la comunicación de la in-
clusión o renuncia al régimen simplificado del Im-
puesto General Indirecto Canario.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los sujetos pasivos afectados por las medidas ex-
cepcionales respecto a las actividades de transportes
previstas en la Disposición Adicional Primera de la
presente Orden que, a la entrada en vigor de la mis-
ma, hubiesen presentado su autoliquidación del Im-
puesto General Indirecto Canario correspondiente al
cuarto trimestre de 2005, podrán regularizar su situación
tributaria presentando solicitud de rectificación de esa
autoliquidación ante la Administración Tributaria
Canaria, en los términos previstos en el artículo 120.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, con efec-
tos para el año 2006. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de enero de
2006.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.
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INSTRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN DE LOS
ÍNDICES Y MÓDULOS EN EL IMPUESTO GENERAL

INDIRECTO CANARIO 

ACTIVIDADES AGRÍCOLAS Y GANADERAS

NORMAS GENERALES

1. La cuota derivada de este régimen especial re-
sultará de la suma de las cuotas que correspondan a
cada una de las actividades incluidas en el mismo ejer-
cidas por el sujeto pasivo.

Con carácter general, la liquidación del Impues-
to General Indirecto Canario por la realización de ca-

da actividad resultará de la diferencia entre “cuotas
devengadas por operaciones corrientes” y “cuotas so-
portadas o satisfechas por operaciones corrientes” re-
lativas a dicha actividad. El resultado será la “cuota
derivada del régimen simplificado”, y debe ser co-
rregido, tal como se indica en el número 12 de las
Instrucciones del anexo II, de esta Orden, con la adi-
ción de las cuotas correspondientes a las operacio-
nes mencionadas en el artículo 50.1.b) de la Ley
20/1991, de 7 de junio, y la deducción de las cuotas
soportadas o satisfechas por la adquisición o impor-
tación de activos fijos.

2. A efectos de lo indicado en el número 1 ante-
rior, la cuota derivada del régimen simplificado co-



rrespondiente a cada actividad se cuantifica por me-
dio del procedimiento establecido a continuación:

2.1. Cuota devengada por operaciones corrientes.

La cuota devengada por operaciones corrientes, en
el supuesto de actividades en que se realice la entrega
de los productos naturales o los trabajos, servicios y ac-
tividades accesorios, se obtendrá multiplicando el vo-
lumen total de ingresos, excluidas las subvenciones co-
rrientes no vinculadas al precio de las operaciones o
de capital y las indemnizaciones, así como el Impues-
to General Indirecto Canario, de cada uno de los cul-
tivos o explotaciones por el “índice de cuota devengada
por operaciones corrientes” que corresponda.

La cuota devengada por operaciones corrientes, en
el supuesto de actividades en las que se sometan los
productos naturales a transformación, elaboración o
manufactura, se obtendrá multiplicando el valor de
los productos naturales utilizados en el proceso, a pre-
cio de mercado, por el “índice de cuota devengada
por operaciones corrientes” correspondiente. La im-
putación de la cuota devengada por operaciones co-
rrientes en estas actividades se producirá en el mo-
mento en que los productos naturales sean incorporados
a los citados procesos de transformación, elaboración
o manufactura. No obstante, respecto de los produc-
tos sometidos a dichos procesos en ejercicios ante-
riores a 1998, que sean transmitidos a partir de 1 de
enero de 2006, la imputación de la cuota devengada
por operaciones corrientes se producirá en el momento
en que sean transmitidos los productos obtenidos en
los referidos procesos.

Cuando, en el ejercicio de las actividades descri-
tas en el párrafo anterior se realicen entregas en ré-
gimen de depósito distinto de los aduaneros, los ín-
dices y módulos no serán de aplicación en la medida
en que se utilicen en la realización de operaciones exen-
tas del Impuesto General Indirecto Canario.

2.2. Deducción de las cuotas soportadas o satis-
fechas por operaciones corrientes.

De la cuota devengada por operaciones corrien-
tes podrán deducirse las cuotas soportadas o satisfe-
chas por la adquisición o importación de bienes y ser-
vicios, distintos de los activos fijos, destinados al
desarrollo de la actividad, en los términos estableci-
dos en el Capítulo Primero del Título II de la Ley 20/1991,
de 7 de junio, considerándose a estos efectos activos
fijos los elementos del inmovilizado. También podrán
ser deducidas las compensaciones agrícolas a que se
refiere el artículo 57 de la Ley 20/1991, de 7 de ju-
nio, satisfechas por los sujetos pasivos por la adqui-

sición de bienes o servicios a empresarios acogidos
al régimen especial de la agricultura y ganadería.
Además, será deducible el 1 por ciento del importe
de la cuota devengada por operaciones corrientes en
concepto de cuotas soportadas, por este mismo tipo
de operaciones de difícil justificación.

En el ejercicio de las deducciones a que se refiere
el párrafo anterior se aplicarán las siguientes reglas:

1ª) No serán deducibles las cuotas soportadas por
los servicios de desplazamiento o viajes, hostelería
y restauración en el supuesto de sujetos pasivos que
desarrollen su actividad en local determinado. A es-
tos efectos, se considerará local determinado cualquier
edificación, excluyendo los almacenes, aparcamien-
tos o depósitos cerrados al público.

2ª) Las cuotas soportadas o satisfechas sólo serán
deducibles en la autoliquidación correspondiente al
último período impositivo del año en el que deban
entenderse soportadas o satisfechas, por lo que, con
independencia del régimen de tributación aplicables
en años sucesivos, no procederá su deducción en un
período impositivo posterior.

3ª) Cuando se realicen adquisiciones o importa-
ciones de bienes y servicios para su utilización en co-
mún en varias actividades por las que el empresario
o profesional esté acogido a este régimen especial,
la cuota a deducir en cada una de ellas será la que re-
sulte del prorrateo en función de su utilización efec-
tiva. Si no fuese posible aplicar dicho procedimien-
to, se imputarán por partes iguales a cada una de las
actividades.

2.3. Cuota derivada del régimen simplificado.

El resultado de deducir de la cuota devengada por
operaciones corrientes las cuotas soportadas o satis-
fechas por operaciones corrientes, en los términos in-
dicados en el número 2.2 anterior, será la cuota de-
rivada del régimen especial simplificado.

CUOTAS TRIMESTRALES

3. El cálculo indicado en el número 2 anterior de-
berá efectuarlo el sujeto pasivo al término del ejer-
cicio, si bien en las autoliquidaciones correspon-
dientes a los tres primeros trimestres de cada año natural
el sujeto pasivo realizará, durante los veinte prime-
ros días naturales de los meses de abril, julio y oc-
tubre, el ingreso a cuenta de una parte de la cuota de-
rivada del régimen simplificado.
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Para cuantificar el importe a ingresar en tales auto-
liquidaciones, se estimará la cuota devengada por ope-
raciones corrientes del trimestre, aplicando el “índice
de cuota devengada por operaciones corrientes” co-
rrespondiente sobre el volumen total de ingresos del

trimestre, excluidas subvenciones corrientes no vinculadas
al precio de las operaciones o de capital y las indem-
nizaciones, así como el Impuesto General Indirecto Ca-
nario, y sobre tal cuota devengada por operaciones co-
rrientes se aplicarán los siguientes porcentajes:
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No obstante, en el supuesto de actividades en las que
se sometan los productos naturales a transformación,
elaboración o manufactura, el citado porcentaje se apli-
cará sobre el resultado de multiplicar el “índice de cuo-
ta devengada por operaciones corrientes” correspon-
diente sobre el valor de los productos naturales utilizados
en el trimestre por el precio de mercado.

CUOTA ANUAL

4. Al finalizar el año o al producirse el cese de la
actividad, el sujeto pasivo deberá calcular la cuota
anual derivada del régimen simplificado, teniendo en
cuenta el volumen total de ingresos, excluidas sub-
venciones corrientes no vinculadas al precio de las
operaciones o de capital y las indemnizaciones, así
como el Impuesto General Indirecto Canario, co-
rrespondientes al año natural, según lo establecido en
el punto 2 anterior.

5. En la autoliquidación correspondiente al últi-
mo trimestre del año natural se hará constar la cuo-

ta anual derivada del régimen simplificado, detrayéndose
de la misma las cantidades liquidadas en las autoli-
quidaciones de los tres primeros trimestres del ejer-
cicio. Si el resultado de la autoliquidación fuera ne-
gativo, el sujeto pasivo podrá solicitar la devolución
en la forma prevista en el artículo 45 de la Ley
20/1991, de 7 de junio, u optar por la compensación
del saldo a su favor en las siguientes autoliquidaciones
periódicas.

6. La autoliquidación correspondiente al último tri-
mestre del año natural deberá presentarse durante el
mes de enero del año siguiente.

7. La liquidación de las cuotas correspondientes
a las operaciones indicadas en el artículo 50.1.b), de
la Ley 20/1991, de 7 de junio, y la deducción de las
cuotas soportadas o satisfechas por la adquisición o
importación de activos fijos se efectuará en la forma
indicada en el número 12 de las Instrucciones del ane-
xo II de esta Orden.
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INSTRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN DE LOS 
ÍNDICES Y MÓDULOS EN EL IMPUESTO 

GENERAL INDIRECTO CANARIO

OTRAS ACTIVIDADES

NORMAS GENERALES

1. La cuota derivada de este régimen especial re-
sultará de la suma de las cuotas que correspondan a
cada una de las actividades incluidas en el mismo ejer-
cidas por el sujeto pasivo.

Con carácter general, la liquidación del Impues-
to General Indirecto Canario por la realización de ca-
da actividad acogida al régimen especial simplifica-
do resultará de la diferencia entre “cuotas devengadas
por operaciones corrientes” y “cuotas soportadas o
satisfechas por operaciones corrientes”, relativas a di-
cha actividad, con un “importe mínimo” de cuota a
ingresar. El resultado será la “cuota derivada del ré-
gimen simplificado”, y debe ser corregido, confor-
me se establece en el punto 12 siguiente, con la adi-
ción de las cuotas correspondientes a las operaciones
mencionadas en el artículo 50.1.b) de la Ley 20/1991,
de 7 de junio, y la deducción de las cuotas soporta-
das o satisfechas por la adquisición o importación de
activos fijos.

2. A efectos de lo indicado en el número 1 ante-
rior, la cuota correspondiente a cada actividad se
cuantifica por medio del procedimiento establecido
a continuación:

2.1. Cuota devengada por operaciones corrientes.

La cuota devengada por operaciones corrientes se-
rá la suma de las cuantías correspondientes a los mó-
dulos previstos para la actividad. La cuantía de los
módulos, a su vez, se calculará multiplicando la can-
tidad asignada a cada uno de ellos por el número de
unidades del mismo empleados, utilizadas o instala-
das en la actividad. A tal efecto, se computará el to-
tal de unidades de la actividad, aunque en su seno se
realicen operaciones exentas del Impuesto General
Indirecto Canario.

En la cuantificación del número de unidades de
los distintos módulos se tendrán en cuenta las si-
guientes reglas:

1ª) Personal empleado. El personal empleado se-
rá tanto el asalariado como el no asalariado.

A) Personal no asalariado es el empresario. Tam-
bién tendrán esta consideración, su cónyuge y los hi-
jos menores que convivan con él, cuando, trabajan-
do efectivamente en la actividad, no constituyan
personal asalariado de acuerdo con lo establecido en
la letra B) siguiente.

Se computará como una persona no asalariada el
empresario. En aquellos supuestos que pueda acre-
ditarse una dedicación inferior a 1.800 horas/año por
causas objetivas, tales como jubilación, incapacidad,
pluralidad de actividades o cierre temporal de la ex-
plotación, se computará el tiempo efectivo dedicado
la actividad. En estos supuestos, para la cuantifica-
ción de las tareas de dirección, organización y pla-
nificación de la actividad y, en general, las inheren-
tes a la titularidad de la misma, se computará al
empresario en 0,25 personas/año, salvo cuando se acre-
dite una dedicación efectiva superior o inferior.

Para el resto de personas no asalariadas se com-
putará como una persona no asalariada la que traba-
je en la actividad al menos 1.800 horas/años. 

Cuando el número de horas de trabajo al año sea
inferior a 1.800, se estimará como cuantía de la per-
sona no asalariada la proporción existente entre nú-
mero de horas efectivamente trabajadas en el año y
1.800.

Cuando el cónyuge o los hijos menores tengan la
condición de no asalariados se computarán al 50 por
100, siempre que el titular de la actividad se compute
por entero y no haya más de una persona asalariada.

B) Persona asalariada es cualquier otra que trabaje
en la actividad. En particular, tendrán la considera-
ción de personal asalariado el cónyuge y los hijos me-
nores del sujeto pasivo que convivan con él, siem-
pre que existiendo el oportuno contrato laboral y la
afiliación al régimen general de la Seguridad Social,
trabajen habitualmente y con continuidad en la acti-
vidad empresarial desarrollada por el contribuyente.
No se computarán como personas asalariadas los
alumnos de formación profesional específica que
realicen el módulo obligatorio de formación en cen-
tros de trabajo.

Se computará como una persona asalariada la que
trabaje el número de horas anuales por trabajador fi-
jado en el convenio colectivo correspondiente o, en
su defecto, 1.800 horas/año. Cuando el número de ho-
ras de trabajo al año sea inferior o superior, se esti-
mará como cuantía de la persona asalariada la pro-
porción existente entre el número de horas efectivamente
trabajadas y las fijadas en el convenio colectivo o,
en su defecto, 1.800. 

Se computará en un 60 por 100 al personal asala-
riado menor de diecinueve años, al que preste sus ser-
vicios bajo un contrato de aprendizaje o para la for-
mación, así como a los discapacitados con grado de
minusvalía igual o superior al 33 por 100. 

2ª) Superficie del local. Por superficie del local
se tomará la definida en la Regla 14ª.1.F), letras a),
b), c) y h) de la Instrucción para la aplicación de las
Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económi-
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cas, aprobada por Real Decreto Legislativo 1.175/1990,
de 28 de septiembre y en la Disposición Adicional
Cuarta, letra f), de la Ley 51/2002, de 27 de diciem-
bre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales.

3ª) Consumo de energía eléctrica. Por consumo
de energía eléctrica se entenderá la facturada por la
empresa suministradora. Cuando en la factura se dis-
tinga entre energía activa y reactiva, sólo se compu-
tará la primera.

4ª) Potencia eléctrica. Por potencia eléctrica se en-
tenderá la contratada con la empresa suministrado-
ra de la energía.

5ª) Superficie del horno. Por superficie del hor-
no se entenderá la que corresponda a las caracterís-
ticas técnicas del mismo.

6ª) Mesas. La unidad mesa se entenderá referida
a la susceptible de ser ocupada por cuatro personas.
Las mesas de capacidad superior o inferior aumen-
tarán o reducirán la cuantía del módulo aplicable en
la proporción correspondiente.

7ª) Carga del vehículo. La capacidad de carga de
un vehículo o conjunto de vehículos será igual a la
diferencia entre la masa total máximo autorizada de-
terminada teniendo en cuenta las posibles limitacio-
nes administrativas que, en su caso, se reseñan en las
Tarjetas de Inspección Técnica y la suma de las ta-
ras correspondientes a los vehículos portantes (peso
en vacío del camión, remolque, semirremolque y ca-
beza tractora), expresada, según proceda, en kilogramos
o toneladas, estas últimas con dos cifras decimales.

En el caso de cabezas tractoras que utilicen dis-
tintos semirremolques su tara se evaluará en ocho to-
neladas como máximo.

8ª) Número de plazas. Por plazas se entenderá el
número de unidades de capacidad de alojamiento
del establecimiento.

9ª) Asientos. Por asientos se entenderá el núme-
ro de unidades que figura en la Tarjeta de Inspección
Técnica del vehículo, excluido el del conductor y el
del guía.

10ª) Máquinas recreativas. Se considerarán má-
quinas recreativas tipo “A” o “B”, las definidas co-
mo tales en el artículo 15 de la Ley 6/1999, de 26 de
marzo, de los Juegos y Apuestas.

No se computarán, sin embargo, las que sean pro-
piedad del titular de la actividad.

11ª) Potencia fiscal del vehículo. El módulo CVF
vendrá definido por la potencia fiscal que figura en
la Tarjeta de Inspección Técnica.

12ª) Longitud de la barra. A efectos del módulo
longitud de la barra, se entenderá por barra el mos-
trador donde se sirven y apoyan las bebidas y alimentos
solicitados por los clientes. Su longitud, que se ex-
presará en metros, con dos decimales, se medirá por
el lado del público y de ella se excluirá la zona re-
servada al servicio de camareros. Si existiesen barras
auxiliares de apoyo adosadas a las paredes, pilares,
etc., dispongan o no de taburetes, se incluirá su lon-
gitud para el cálculo del módulo.

13ª) Capacidad del asador. Número de piezas de
pollo de tamaño medio que conforme a las caracte-
rísticas técnicas del asador puedan introducirse si-
multáneamente.

14ª) Distancia recorrida. Número de kilómetros
que el vehículo haya realizado en todo el período en
que haya ejercido la actividad durante el año natu-
ral.

2.2. Diferencia entre la cuota devengada y las
cuotas soportadas por operaciones corrientes.

De la cuota devengada por operaciones corrien-
tes podrán deducirse las cuotas soportadas o satisfe-
chas por la adquisición o importación de bienes y ser-
vicios, distintos de los activos fijos, destinados al
desarrollo de la actividad, en los términos estableci-
dos en el Capitulo Primero del Título II de la Ley 20/1991,
de 7 de junio, considerándose a estos efectos activos
fijos los elementos del inmovilizado. También podrán
ser deducidas las compensaciones agrícolas a que se
refiere el artículo 57 de la Ley 20/1991, de 7 de ju-
nio, satisfechas por los sujetos pasivos por la adqui-
sición de bienes o servicios a empresarios acogidos
al régimen especial de la agricultura y ganadería.
Además, será deducible el 1 por ciento del importe
de la cuota devengada por operaciones corrientes, en
concepto de cuotas soportadas de difícil justifica-
ción.

En el ejercicio de las deducciones a que se refie-
re el párrafo anterior se aplicarán las siguientes re-
glas:

1ª) No serán deducibles las cuotas soportadas por
los servicios de desplazamiento o viajes, hostelería
y restauración en el supuesto de sujetos pasivos que
desarrollen la actividad en local determinado. A es-
tos efectos, se entiende por local determinado cual-
quier edificación, excluyendo los almacenes, apar-
camientos o depósitos cerrados al público.

2ª) La cuotas soportadas o satisfechas solo serán
deducibles en la autoliquidación correspondiente al
cuarto trimestre natural del año en que deban enten-
derse soportada o satisfechas, por lo que, con inde-
pendencia del régimen de tributación aplicable en años
sucesivos, no procederá su deducción en un período
impositivo posterior.
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3ª) Cuando se realicen adquisiciones o importa-
ciones de bienes y servicios para su utilización en co-
mún en varias actividades por las que el empresario
o profesional esté acogido a este régimen especial,
la cuota a deducir en cada una de ellas será la que re-
sulte del prorrateo en función de su utilización efec-
tiva. Si no fuese posible aplicar dicho procedimien-
to, se imputarán por partes iguales a cada una de las
actividades.

2.3. Cuota derivada del régimen simplificado.

La cuota derivada del régimen simplificado será
la mayor de las dos cantidades siguientes:

- La resultante de número 2.2 anterior. En las ac-
tividades de temporada dicha cantidad se multipli-
cará por el índice corrector previsto en el número 6
siguiente.

- La cuota mínima resultante de aplicar el porcentaje,
establecido para cada actividad, que figura en el ane-

xo II de esta Orden, sobre la cuota devengada por ope-
raciones corriente, definida en el número 2.1 ante-
rior. En las actividades de temporada dicha cuota
mínima se multiplicará por el índice corrector pre-
visto en el número 6 siguiente. 

CUOTAS TRIMESTRALES

3. El resultado de aplicar lo indicado en el núme-
ro 2 anterior se calculará por el sujeto pasivo al tér-
mino de cada ejercicio, si bien en las autoliquidaciones
correspondientes a los tres primeros trimestres de
cada año natural, el sujeto pasivo realizará, durante
los veinte primeros días naturales de los meses de abril,
julio y octubre, el ingreso a cuenta de una parte de
la cuota derivada del régimen simplificado, que re-
sultará de aplicar en cada trimestre el porcentaje se-
ñalado a continuación para cada actividad, a la cuo-
ta devengada por operaciones corrientes, calculada
de acuerdo con lo señalado en el número 2.1 ante-
rior.
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4. Para el cálculo del ingreso correspondiente a ca-
da uno de los tres primeros trimestres, los datos-ba-
se de los módulos aplicables inicialmente en cada pe-
ríodo anual serán los que el sujeto pasivo estime
razonablemente para el año que se inicia, no pu-
diendo ser inferiores a los que hayan resultado defi-
nitivos en el año natural anterior.

Cuando en el año anterior no se hubiese ejercido
la actividad, los datos-base de los módulos aplicables
inicialmente serán los que razonablemente estime el
sujeto pasivo conforme a la naturaleza y volumen de
la actividad prevista.

Si los datos-base de cada módulo no fuesen un nú-
mero entero, se expresarán con dos cifras decimales.

5. En caso de inicio de la actividad con posterio-
ridad a 1 de enero o de cese antes de 31 de diciem-
bre o cuando concurran ambas circunstancias, las
cantidades a ingresar en los plazos indicados en el
número 3 anterior se calcularán de la siguiente for-
ma:

1º) La cuota devengada por operaciones corrien-
tes se determinará aplicando los módulos del sector
de actividad que correspondan según lo establecido
en el número 4 anterior.

2º) Por cada trimestre natural completo de acti-
vidad se ingresará el porcentaje correspondiente a ca-
da actividad que figura en el punto 3 anterior.

3º) La cantidad a ingresar en el trimestre natural
incompleto se obtendrá multiplicando la cuota co-
rrespondiente a un trimestre natural completo por el
cociente resultante de dividir el número de días na-
turales comprendidos en el período de ejercicio de
la actividad en dicho trimestre natural por el núme-
ro total de días naturales del mismo.

6. En las actividades de temporada se calculará la
cuota devengada por operaciones corrientes confor-
me a lo dispuesto en el número 4 anterior.

La cuota devengada diaria por operaciones corrientes
resultará de dividir la cuota devengada anual por el
número de días de ejercicio de la actividad en el año
anterior.

En las actividades a que se refiere este número el
ingreso a realizar por cada trimestre natural será el
resultado de aplicar el porcentaje correspondiente a
cada actividad, que figura en el número 3 anterior,
al producto de multiplicar el número de días natura-
les en que se desarrolla la actividad durante dicho tri-
mestre por la cuota devengada diaria por operacio-
nes corrientes.

La cuota calculada según lo dispuesto en este nú-
mero se incrementará por aplicación de los siguien-
tes índices correctores:

- Hasta 60 días de temporada: 1,50.

- De 61 a 120 días de temporada: 1,35.

- De 121 a 180 días de temporada: 1,25.

Este índice se aplicará en función de la duración
de la temporada.

Tendrán la consideración de actividades de tem-
porada las que habitualmente sólo se desarrollen du-
rante ciertos días del año, continuos o alternos, siem-
pre que el total no exceda de 180 días por año.

En todas las actividades de temporada, el sujeto
pasivo deberá presentar autoliquidación en la forma
y plazos previstos en la regulación de los aspectos
de gestión del Impuesto, aunque la cuota a ingresar
sea de cero euros.

7. En el supuesto de actividades accesorias de ca-
rácter profesional, se cuantificará el importe del in-
greso trimestral aplicando la cantidad asignada para
el módulo “Importe de las comisiones” sobre el to-
tal de los ingresos del trimestre procedentes de esa
actividad accesoria.

CUOTA ANUAL

8. Al finalizar el año o al producirse el cese de la
actividad o la terminación de la temporada, para el
cálculo de la cuota anual devengada y su reflejo en
la última autoliquidación del ejercicio, el sujeto pa-
sivo deberá calcular el promedio de los signos, índi-
ces o módulos relativos a todo el período en que ha-
ya ejercido la actividad durante dicho año natural.

9. El promedio de los signos, índices o módulos
se determinará en función de las horas, cuando se tra-
te de personal empleado, o días, en los restantes ca-
sos, de efectivo empleo, utilización o instalación,
salvo para el consumo de energía eléctrica o distan-
cia recorrida, en que se tendrán en cuenta, respecti-
vamente, los kilovatios/hora consumidos o kilóme-
tros recorridos. Si no fuese un número entero se
expresará con dos cifras decimales.

Cuando exista una utilización parcial del módu-
lo en la actividad o sector de actividad, el valor a com-
putar será el que resulte de su prorrateo en función
de su utilización efectiva. Si no fuese posible deter-
minar ésta, se imputará por partes iguales a cada una
de las utilizaciones del módulo.

10. En la autoliquidación correspondiente al cuar-
to trimestre natural del año se calculará la cuota de-
rivada del régimen simplificado, conforme al proce-
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dimiento indicado en el número 2 anterior, detra-
yéndose las cantidades liquidadas en las autoliqui-
daciones de los tres primeros trimestres naturales
del año.

Si el resultado fuera negativo, el sujeto pasivo
podrá solicitar la devolución en la forma prevista en
el artículo 45 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, u op-
tar por la compensación del saldo a su favor en las
siguientes autoliquidaciones periódicas.

11. La autoliquidación correspondiente al último
trimestre del año natural deberá presentarse durante
el mes de enero del año siguiente.

INVERSIÓN DEL SUJETO PASIVO Y ACTIVOS FIJOS

12. La cuota derivada del régimen simplificado de-
berá incrementarse en el importe de las cuotas devengadas
por las operaciones a que se refiere el artículo 50.1.b)
de la Ley 20/1991, de 7 de junio, y podrá reducirse
en el importe de las cuotas soportadas o satisfechas
por la adquisición o importación de los activos fijos
destinados al desarrollo de la actividad. A estos efec-
tos, se consideran activos fijos los elementos del in-
movilizado y, en particular, aquellos de los que se dis-
ponga en virtud de contratos de arrendamiento
financiero con opción de compra, tanto si dicha op-
ción es vinculante, como si no lo es.

Las cuotas correspondientes a las operaciones in-
dicadas en el artículo 50.1.b) de la Ley 20/1991 (ad-
quisiciones de bienes y servicios con inversión del
sujeto pasivo y transmisiones de activos fijos) debe-
rán declararse en la autoliquidación correspondien-
te al trimestre en el que se haya devengado el tribu-
to. No obstante, el sujeto pasivo podrá declarar tales
cuotas en la autoliquidación correspondiente al cuar-
to trimestre natural del año.

Las cuotas soportadas o satisfechas por la adqui-
sición o importación de activos fijos podrán deducirse,
con arreglo a las normas generales establecidas en el
artículo 33 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, en la
autoliquidación correspondiente al período de liqui-
dación en el se hayan soportado o satisfecho o en las
sucesivas, con las limitaciones establecidas en dicho
artículo. No obstante, cuando el sujeto pasivo declare
en la autoliquidación correspondiente al cuarto tri-
mestre natural del año las cuotas correspondientes a
adquisiciones de activos fijos con inversión del su-
jeto pasivo, la deducción de dichas cuotas no podrá
efectuarse en una autoliquidación anterior a aquella
en que se declaren tales cuotas. 

En la autoliquidación correspondiente al cuarto tri-
mestre natural del año podrá asimismo efectuarse, en
su caso, la regularización de la deducción de las cuo-

tas soportadas o satisfechas antes de 1 de enero de
1998 por la adquisición o importación de bienes de
inversión afectos a las actividades acogidas al régi-
men simplificado, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 40 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, en tanto
que no haya transcurrido el período de regularización
indicado en tal precepto. A estos efectos, se consi-
derará que la prorrata de deducción de las activida-
des sometidas al régimen simplificado hasta el 1 de
enero de 1998 fue cero, salvo respecto a las cuotas
soportadas o satisfechas por la adquisición de bienes
inmuebles excluidos del régimen hasta 1 de enero de
1998.

ALTERACIONES GRAVES EN EL DESARROLLO 
DE LA ACTIVIDAD

13. Cuando el desarrollo de actividades a las que
resulte de aplicación el régimen simplificado se vie-
se afectado por incendios, inundaciones, hundi-
mientos o grandes averías en el equipo industrial
que supongan alteraciones graves en el desarrollo de
la actividad, los interesados podrán solicitar la reducción
de los índices o módulos. El escrito deberá presen-
tarse en la oficina de la Administración Tributaria Ca-
naria donde el sujeto pasivo esté obligado a presen-
tar las autoliquidaciones trimestrales en un plazo de
treinta días a contar desde la fecha en que se produzcan
las alteraciones, aportando las pruebas que conside-
re oportunas. El órgano competente de la Adminis-
tración Tributaria Canaria deberá resolver en un pla-
zo de tres meses la petición de reducción de parámetros.
Transcurrido este plazo sin resolución expresa se en-
tenderá presuntamente desestimada a los efectos de
su impugnación en vía económico-administrativa.

En el supuesto de que resulte acreditada la efec-
tividad de las circunstancias excepcionales a que se
refiere el párrafo anterior, el órgano competente de
la Administración Tributaria Canaria acordará la re-
ducción de los índices o módulos que proceda, con
indicación del período de tiempo que resulte de apli-
cación.

Asimismo, conforme al mismo procedimiento in-
dicado en los párrafos anteriores, se podrá solicitar
la reducción de los índices o módulos en los casos
en que el titular de la actividad se encuentre en si-
tuación de incapacidad temporal y no tenga otro per-
sonal empleado.

86 Dirección General de Tributos.- Resolución de
13 de enero de 2006, por la que se actualiza
el límite previsto en el artículo 10.1.28º de la
Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación
de los aspectos fiscales del Régimen Econó-
mico Fiscal de Canarias.
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El artículo 10.1.28º de la Ley 20/1991, de 7 de ju-
nio, de modificación de los aspectos fiscales del Ré-
gimen Económico Fiscal de Canarias, establece la exen-
ción del Impuesto General Indirecto Canario de las
entregas de bienes y prestaciones de servicios reali-
zadas por los sujetos pasivos personas físicas cuyo
volumen total de operaciones realizadas durante el
año natural inmediato anterior no hubiera excedido
de 25.000 euros. El propio precepto establece que di-
cho límite “se revisará automáticamente cada año por
la variación del índice de precios al consumo en Ca-
narias”. 

Pese a que dicha actualización es automática, en
aras de una mayor seguridad jurídica en la aplicación
del Impuesto General Indirecto Canario y habiéndose
registrado por el Instituto Nacional de Estadística la
tasa de variación interanual en Canarias del índice de
precios de consumo armonizado en el 2,8 por cien-
to, es necesario revisar el límite de la citada franquicia
fiscal. 

En razón de lo expuesto, 

D I S P O N G O:

Se revisa por la variación del índice de precios al
consumo experimentada en el año 2005 en Canarias,
el límite previsto en el artículo 10.1.28º de la Ley 20/1991,
de 7 de junio, de modificación de los aspectos fis-
cales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, que-
dando fijado con carácter definitivo en 26.843 euros
para el año 2006. En consecuencia, quedarán exen-
tas las entregas de bienes y prestaciones de servicios
realizadas en el año 2006 por los sujetos pasivos per-
sonas físicas del Impuesto General Indirecto Cana-

rio cuyo volumen de operaciones realizadas en el año
2005 no hubiera excedido de 26.843 euros. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de enero de 2006.-
El Director General de Tributos, Alberto Génova
Galván.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

87 Secretaría General Técnica.- Resolución de 10
de enero de 2006, por la que se hace pública
la relación de ayudas y subvenciones nominadas
y específicas, concedidas por la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes en el tercer tri-
mestre de 2005.

De conformidad con lo previsto en los artículos
17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por  el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 170, de 31.12.97),

R E S U E L V O:

Que se publique en el Boletín Oficial de Canarias
la relación nominal de beneficiarios, destino y cuan-
tía de las ayudas y subvenciones nominadas y espe-
cíficas concedidas por la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes en el tercer trimestre de 2005, que
figura como anexo a la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de enero de 2006.-
El Secretario General Técnico, Francisco Hernández
Padilla.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

88 Dirección General de Industria y Energía.-
Resolución de 9 de enero de 2006, por la que
se hacen públicos los precios máximos de ven-
ta en Canarias, antes de impuestos, de los ga-
ses licuados del petróleo envasados.

La Orden de 28 de abril de 1994, del Ministerio
de Industria y Energía, extiende el sistema de precios
máximos de venta, antes de impuestos, de los gases
licuados del petróleo envasados y a granel en desti-
no, de la península al ámbito del Archipiélago Ca-
nario, y liberaliza el precio del queroseno corriente
en dicho ámbito.

Al precio máximo calculado para la modalidad de
suministro de GLP envasado adquirido en el alma-
cén de reparto se le podía aplicar un recargo prome-
dio en concepto de reparto domiciliario de las bote-
llas. Así mismo, autorizaba a la Comunidad Autónoma
de Canarias a establecer recargos superiores o infe-
riores al promedio, hasta un límite máximo, con ob-
jeto de diferenciar por zonas dicho concepto, en fun-
ción de factores locales específicos que diferencian
los costes de reparto entre dichas zonas.

En base a ello, la Consejería de Industria y Co-
mercio aprobó la Orden de 20 de junio de 1994, por
la que se establecía la zonificación de recargo, a par-
tir de la fórmula de precios máximos definida en la
Orden anterior, para la distribución domiciliaria de
gases licuados del petróleo en Canarias.

Así mismo, estableció que dichos recargos podrí-
an ser modificados en función de la actualización del
recargo medio o por un cambio de la estructura de cos-
tes de distribución de las zonas, pudiendo, además, cam-
biar los municipios contenidos en las mismas.

La Consejería de Industria y Comercio, median-
te Orden de 10 de abril de 1995, modificó la zonifi-
cación del recargo de la distribución domiciliaria de
precios máximos de los gases licuados del petróleo
envasados de Canarias.

Por otro lado, facultó a la Dirección General de
Industria y Energía a actualizar, mediante Resolución,
los valores del recargo a aplicar para ambas zonas de
distribución, una vez entre en vigor la actualización
de los costes de comercialización a que hace re-
ferencia el punto quinto de la Orden de 28 de abril
de 1994, del Ministerio de Industria y Energía.

Mediante Orden ITC/2475/2005, de 28 de julio,
el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, ac-
tualizó la fórmula de determinación de los precios má-
ximos de venta al público antes de impuestos de los
GLP’s envasados, facultando a la Comunidad Autó-
noma de Canarias para establecer variaciones en más

o en menos sobre los costes de comercialización es-
tablecidos hasta una cuantía máxima equivalente a
la diferencia entre los impuestos repercutibles al con-
sumidor en el régimen fiscal canario y los aplicables
con carácter general en el resto del territorio na-
cional, en función de factores específicos locales que
justifiquen diferencias en los costes de comerciali-
zación.

Por otro lado, el Real Decreto-Ley 15/1999, es-
tablece la obligatoriedad de aplicar unos descuentos
mínimos cuando la venta se realiza en estableci-
mientos comerciales y estaciones de servicio.

Mediante Resolución de 21 de diciembre de 2005,
la Dirección General de Política Energética y Minas,
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, ha
procedido a actualizar el precio máximo de venta an-
tes de impuestos de aplicación a los suministros de
gases licuados del petróleo envasados, en envases de
capacidad igual o superior a 8 kg de contenido de GLP’s.

Por todo ello, en base a la Orden ITC/2475/2005,
de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio, la Resolución de 21 de diciembre de 2005,
de la Dirección General de Política Energética y Mi-
nas y la Orden de 10 de abril de 1995, de la Conse-
jería de Industria y Comercio, esta Dirección Gene-
ral de Industria y Energía, en el ejercicio de sus
competencias,

HA RESUELTO:

Primero.- Actualizar los costes de comerciali-
zación máximos de los gases licuados del petróleo
que podrán considerarse en las zonas definidas en la
Orden de la Consejería de Industria y Comercio de
10 de abril de 1995, en virtud de lo dispuesto en la
Orden del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
ITC/2475/2005, de 28 de julio, que serán, para en-
vases de capacidad igual o superior a 8 kilogramos:

Zona 1: 0,465226 euros/kg. 

Zona 2: 0,465226 euros/kg. 

De acuerdo con estos costes de comercialización,
los precios máximos de venta en domicilio, antes de
impuestos, de los GLP en envases de capacidad igual
o superior a 8 kilogramos serán los siguientes:

Zona 1: 0,8871 euros/kg.

Zona 2: 0,8871 euros/kg.

Segundo.- En virtud de lo establecido en el Real
Decreto-Ley 15/1999, la comercialización en esta-
blecimientos comerciales o estaciones de servicio
de los GLP en envases de capacidad igual o superior
a 8 kilogramos, tendrá un descuento mínimo del 5%
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sobre los precios máximos de venta en domicilio in-
dicados en el apartado primero de esta Resolución.

Tercero.- La presente Resolución entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra la presente resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Industria y
Nuevas Tecnologías, en el plazo de un mes a partir
de la publicación de la presente resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de enero de 2006.- El
Director General de Industria y Energía, Juan Pedro
Sánchez Rodríguez.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia 
y Justicia

178 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Anuncio de 9 de
enero de 2006, por el que se hace pública la
adjudicación definitiva de la contratación del
servicio por trabajos a realizar de albañilería,
fontanería y pintura para el mantenimiento de
los Edificios donde se encuentran ubicados los
distintos Órganos de la Administración de
Justicia de Arucas, Gáldar, Las Palmas de
Gran Canaria, Santa María de Guía y Telde.

La Directora General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia ha adjudicado el expedien-
te que a continuación se relaciona y por el importe
que se indica.

EXPEDIENTE: servicio por trabajos a realizar de albañilería,
fontanería y pintura para el mantenimiento de los Edificios don-
de se encuentran ubicados los distintos Órganos de la Adminis-
tración de Justicia de Arucas, Gáldar, Las Palmas de Gran Ca-
naria, Santa María de Guía y Telde.
LICITACIÓN: publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 189,
de 26 de septiembre de 2005.
ADJUDICATARIO: Elsamex, S.A.
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: noventa mil (90.000,00)
euros.
PLAZO DE VIGENCIA: desde el día 14 de diciembre de 2005
hasta el día 30 de septiembre de 2006.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de enero de
2006.- La Directora General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia, Carolina Déniz de León.

179 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Anuncio de 9 de
enero de 2006, por el que se hace pública la
adjudicación definitiva de la contratación del
servicio por trabajos a realizar de electricidad,
carpintería y cerrajería para el mantenimiento
de los Edificios donde se encuentran ubicados
los distintos Órganos de la Administración de
Justicia de Arucas, Gáldar, Las Palmas de
Gran Canaria, Santa María de Guía y Telde.

La Directora General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia ha adjudicado el expedien-
te que a continuación se relaciona y por el importe
que se indica.

EXPEDIENTE: servicio por trabajos a realizar de electricidad,
carpintería y cerrajería para el mantenimiento de los Edificios
donde se encuentran ubicados los distintos Órganos de la Ad-
ministración de Justicia de Arucas, Gáldar, Las Palmas de Gran
Canaria, Santa María de Guía y Telde.
LICITACIÓN: publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 189,
de 26 de septiembre de 2005.
ADJUDICATARIO: Moncobra, S.A.
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: noventa mil (90.000,00)
euros.
PLAZO DE VIGENCIA: desde el día 14 de diciembre de 2005
hasta el día 30 de septiembre de 2006.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de enero de
2006.- La Directora General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia, Carolina Déniz de León.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

180 ANUNCIO de 12 de enero de 2006, por el que
se hace pública la adjudicación del concurso
público, procedimiento abierto, para la con-
tratación de una obra de Módulo de Servicios
Especiales y Nuevas Metodologías, para el
Instituto Canario de Ciencias Marinas.

1346 Boletín Oficial de Canarias núm. 13, jueves 19 de enero de 2006



1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

b) Departamento que tramita el expediente: Ins-
tituto Canario de Ciencias Marinas.

c) Expediente: 05/2158-0001.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: obras.

b) Descripción del objeto: consistente en un edi-
ficio de “Módulo Servicios Especiales y Nuevas Me-
todologías”.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 216, de 4 de noviembre de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe: setecientos cuarenta y un mil quinientos
treinta y ocho euros con ochenta y ocho céntimos
(741.538,88 euros).

5. ADJUDICACIÓN.

Por Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación,
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias.

a) Fecha: 30 de diciembre de 2005.

b) Contratista: Joca Ingeniería y Construcciones,
S.A.

c) Importe de adjudicación: setecientos treinta y
tres mil trescientos ochenta y un euros con noventa
y cinco céntimos (733.381,95 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artº. 93.2 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, y artº. 76 del Real Decreto

1.098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de enero de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

Consejería de Sanidad

181 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 4 de enero de 2006, relativo a ad-
judicación de concurso público, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria, para la con-
tratación del suministro del arrendamiento y
mantenimiento de máquinas fotocopiadoras con
destino a los Centros y Servicios de la Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Te-
nerife, por un período de cuarenta y ocho me-
ses.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Gobierno de Canarias. Dirección
del Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Teneri-
fe.

c) Número de expediente: concurso público SCT-
9/05-F.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: suministro de arrenda-
miento y mantenimiento de máquinas fotocopiado-
ras, para los Centros y Servicios de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.

c) División por lotes y números: - - -.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Diario Oficial la Unión
Europea (26.8.05), Boletín Oficial del Estado (B.O.E.
nº 219, de 13.9.05), Boletín Oficial de Canarias
(B.O.C. nº 190, de 27.9.05).

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.
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b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ochocientos setenta mil (870.000,00)
euros.

Fecha: 13 de diciembre de 2005, mediante Reso-
lución de la Directora del Servicio Canario de la Sa-
lud.

a) Contratista: Xerox Renting, S.A.

b) Nacionalidad: española.

c) Importe de adjudicación: seiscientos ochenta y
cinco mil seiscientos setenta y un euros con ochen-
ta y cuatro céntimos (685.671,84 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de enero de 2006.- La
Gerente, María Isabel Fuentes Galindo.

182 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuer-
teventura.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 2 de enero de 2006, que
hace pública la contratación, por el sistema
de concurso público, procedimiento abierto y
tramitación ordinaria, del servicio de vigi-
lancia y seguridad del Hospital General de Fuer-
teventura y de los Centros de Salud de Corralejo,
Gran Tarajal, Morro Jable y Puerto del Ro-
sario, dependientes de la Gerencia de Servi-
cios Sanitarios del Área de Salud de Fuerte-
ventura.- Expte. nº 2006-0-0001/2.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuer-
teventura.

c) Número de expediente: 2006-0-0001/2.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: expediente 2006-0-
0001/2: servicio de vigilancia y seguridad del Hos-
pital General de Fuerteventura y de los Centros de
Salud de Corralejo, Gran Tarajal, Morro Jable y Puer-
to del Rosario, dependientes de la Gerencia de Ser-
vicios Sanitarios del Área de Salud de Fuerteventu-
ra.

b) Lugar de ejecución: la ejecución se realizará en
los lugares señalados en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

c) Plazo de ejecución: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada y urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total:

Expediente 2006-0-0001/2: año 2006: total:
409.937,04 euros.

Distribuido en los siguientes programas:

Programa 412C: total: 162.483,76 euros.

Lote 1: 162.483,76 euros.

Programa 412F: total: 247.453,28 euros.

Lote 1: 61.863,32 euros.

Lote 2: 61.863,32 euros.

Lote 3: 61.863,32 euros.

Lote 4: 61.863,32 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: el 2 por 100 del presupuesto de lici-
tación.

Definitiva: el 4 por 100 del importe de adjudica-
ción.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) http://www.gobcan.es/pliegos.

b) Entidad: Comercial Orduña, S.L. (COPIMAX
II).

c) Domicilio: calle Fuerteventura, 4 (callejón de
Correos).

d) Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600, Fuerteventura.

e) Teléfono: (928) 851916.
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f) Fax: (928) 851018.

g) Fecha límite de obtención de documentación:
durante el plazo de presentación de proposiciones, los
días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Si la clasificación ha sido otorgada con an-
terioridad a la entrada en vigor del Reglamento Ge-
neral de la LCAP, deberá acreditar la siguiente cla-
sificación: grupo III, subgrupo 2, categoría C.

b) Si la clasificación ha sido otorgada con posterioridad
a la entrada en vigor del Reglamento General de la
LCAP, deberá acreditar la siguiente clasificación:
grupo M, subgrupo 2, categoría C.

8. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

a) Fecha límite de presentación: el plazo límite de
recepción de ofertas será las 13,00 horas del octavo
día natural a contar desde el día siguiente a esta pu-
blicación, si el mencionado día fuera sábado o festi-
vo, se prorrogará automáticamente al primer día há-
bil siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría de Dirección del Hospital
General de Fuerteventura.

2º) Domicilio: Carretera del Aeropuerto, km 1.

3º) Localidad y código postal: Puerto del Rosa-
rio-35600, Fuerteventura.

4º) Teléfono: (928) 862021, fax (928) 862137.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 90 días como mínimo, a con-
tar desde la apertura de las proposiciones económi-
cas. 

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600.

b) Domicilio: Carretera del Aeropuerto, km 1.

c) Entidad: Sala de Juntas del Hospital General de
Fuerteventura.

d) Fecha: 

- Si los licitadores no enviasen comunicación den-
tro del período de presentación de proposiciones de
remisión de las mismas por correo, el día natural si-
guiente al plazo de finalización de presentación de
las proposiciones, se reunirá la Mesa de Contratación
a las 11,00 horas al objeto de examinar la documen-
tación presentada por los licitadores en el sobre nº
1. Si no existen subsanaciones que realizar, acto se-
guido se procederá a la apertura de las proposicio-
nes presentadas por los licitadores en el sobre nº 2,
si el mencionado día fuera sábado o festivo, se pro-
rrogará automáticamente al primer día hábil siguiente.
En el caso de que existieran subsanaciones la aper-
tura de las proposiciones se pospondrá al quinto día
natural siguiente al plazo de finalización de presen-
tación de las proposiciones, si el mencionado día
fuera sábado o festivo, se prorrogará automática-
mente al primer día hábil siguiente.

- Si los licitadores envían comunicación al órga-
no de contratación de envío de proposiciones por
correo, el undécimo día natural siguiente al plazo de
finalización de presentación de las proposiciones, se
reunirá la Mesa de Contratación a las 11,00 horas al
objeto de examinar la documentación presentadas por
los licitadores en el sobre nº 1. Si no existen subsa-
naciones que realizar, acto seguido se procederá a la
apertura de las proposiciones presentadas por los li-
citadores en el sobre nº 2, si el mencionado día fue-
ra sábado o festivo, se prorrogará automáticamente
al primer día hábil siguiente. En el caso de que exis-
tieran subsanaciones la apertura de las proposiciones
se pospondrá al decimosexto día natural siguiente al
plazo de finalización de presentación de las propo-
siciones, si el mencionado día fuera sábado o festi-
vo se prorrogará automáticamente al primer día há-
bil siguiente.

e) Hora: las 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Si las hubiere, serán facilitadas por el Servicio de
Suministros de la Gerencia de Servicios Sanitarios
del Área de Salud de Fuerteventura, teléfono (928)
862027, fax (928) 862136, e-mail: mgonespx@go-
biernodecanarias.org.

11. GASTOS DE ANUNCIOS. 

Los anuncios en los Boletines Oficiales, por una
sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario.

Puerto del Rosario, a 2 de enero de 2006.- La Ge-
rente, Susana Barbosa Ramírez.
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183 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 4 de enero de
2006, por el que se convoca procedimiento abier-
to, mediante concurso para el suministro de
stent coronarios.- Expte. nº 2006-0-50.

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sa-
nidad, anuncia procedimiento abierto, mediante con-
curso: 2006-0-50 (suministro de stent coronarios).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2006-0-50.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de stent co-
ronarios.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 702.593,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147-(928) 450146-(928)
450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 25 de fe-
brero de 2006, siempre y cuando en tal fecha hayan
transcurrido 15 días naturales desde que se haya pu-
blicado la presente licitación en el Boletín Oficial del
Estado y en el Boletín Oficial de Canarias. De no ser
así, el plazo de presentación de proposiciones con-
cluirá una vez que hayan transcurrido 15 días natu-
rales desde la publicación que, de ambos Boletines
Oficiales, se hubiese realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.
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e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros, Uni-
dad de Concursos, de la Gerencia del Hospital Uni-
versitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 4 de enero de 2006.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de enero de
2006.- El Director Gerente en funciones (Resolu-
ción de 26.12.05 nº 2.126, de 27.12.05 de la Direc-
tora del Servicio Canario de la Salud), José Miguel
Sánchez Hernández.

Sociedad Canaria de las Artes Escénicas
y de la Música (SOCAEM)

184 ANUNCIO de 24 de septiembre de 2004, por
el que se declara desierto el concurso públi-
co para la organización de los desplazamien-
tos aéreos, terrestres y marítimos, y los alo-
jamientos de las orquestas y artistas participantes
en el XXI Festival de Música de Canarias.

En relación con el citado concurso se comunica
que el Consejo de Administración de la Sociedad
Canaria de las Artes Escénicas y de la Música, S.A.,
en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2004
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Visto el Acuerdo de la Mesa de Contratación cons-
tituida al efecto, de fecha 22 de septiembre actual, el
Consejo de Administración, por unanimidad, acuer-
da declarar desierto el referido concurso, al haber que-
dado excluidos todos los licitadores.

Igualmente se significa que, previamente, en el ac-
to público de apertura de las proposiciones económicas
celebrado el pasado día 20, por la Presidencia de la
Mesa de Contratación se comunicó la admisión al con-
curso de las empresas licitadoras siguientes:

Atamán Tours, S.A.
Viajes Airexprés, S.A.
Viajes Archipiélago, S.L.
Viajes El Corte Inglés, S.A.
Viajes Insular, S.A.

Asimismo se comunicó que había resultado excluida
La Caja Tours, S.A., por falta de documentación.

En dicho acto las proposiciones económicas de las
empresas Atamán Tours, S.A., Viajes Airexprés, S.A.,
Viajes Archipiélago, S.L. y Viajes El Corte Inglés,
S.A., fueron rechazadas por superar el presupuesto
de licitación, lo que se expuso verbalmente.

La única proposición económica aceptada ini-
cialmente, por ser inferior al presupuesto de lici-
tación fue la presentada por Viajes Insular, S.A. Sin
embargo, la Mesa de Contratación, al revisar los pre-
supuestos individualizados para cada orquesta o agru-
pación, exigidos en el Pliego de Prescripciones Téc-
nicas, observó una diferencia importante entre el
precio ofertado y la suma de los desgloses de los pre-
cios de los presupuestos individualizados, por lo que
al deducirse la existencia de algún error, se requirió
aclaración al licitador sobre el particular, lo que se
llevó a efecto mediante escrito de 21 de septiembre,
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siendo contestado por el interesado en el plazo con-
ferido, manifestando que existía error en una de las
partidas del presupuesto de la Orquesta Wdr Sinfo-
nieorchester Köln Coro de la Wdr, con lo que el pre-
supuesto final quedaría fijado en 1.064.298,17 euros,
razón por la cual la Mesa de Contratación acordó, igual-
mente, rechazar la proposición presentada por Via-
jes Insular, S.A., por superar el presupuesto de lici-
tación.

Lo que se comunica, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 93.1 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de septiembre
de 2004.- El Gerente, Luis Socorro Rodríguez.

Otros anuncios

Consejería de Sanidad

185 Servicio Canario de la Salud.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 2 de
enero de 2006, de la Directora, que en ejecu-
ción de la sentencia de 10 de marzo de 2004,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo nº 1, dispone un cese, un nombramiento, y
la conservación de los restantes actos, res-
pecto de las pruebas selectivas para la cobertura
de plazas básicas vacantes de Facultativo Es-
pecialista de Área en Otorrinolaringología, con-
vocadas por Resolución de 9 de marzo de
1999, de la Dirección Gerencia del Comple-
jo Hospitalario Materno Infantil-Insular.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución de 6 de marzo de 1999
(B.O.C. nº 29, de 8 de marzo), la Dirección General
de Recursos Humanos del Servicio Canario de la
Salud, aprueba las bases generales comunes por las
que se han de regir las pruebas selectivas para la co-
bertura de plazas básicas vacantes de Facultativos Es-
pecialistas de Área en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud,
a celebrar en régimen descentralizado en el ámbito
de las Direcciones Gerencias de Hospitales y de las
Gerencias de Servicios Sanitarios del citado organismo.
Ello en ejecución de la Oferta de Empleo Público de
Personal Estatutario aprobada por Decreto 29/1999,
de 25 de febrero.

Segundo.- Por Resolución de 9 de marzo de 1999
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Infantil/Insular, se convocan pruebas se-
lectivas para la cobertura de plazas básicas vacantes
de Facultativos Especialistas de Área, siendo 9 las
plazas que se convocan por el sistema de acceso li-
bre en la especialidad de Otorrinolaringología.

Finalizada la fase de oposición del citado proce-
so selectivo y realizada la valoración de méritos de
los aspirantes que superaron aquélla, por Resolución
de este órgano de 15 de junio de 2000 (B.O.C. nº 82,
de 3 de julio), se nombra personal estatutario fijo de
la categoría de Facultativos Especialistas de Área a
los aspirantes seleccionados, encontrándose entre
los mismos D. Juan Pedro Díaz Moreno.

Tercero.- El 8 de junio de 2000 se dictó sentencia
por el titular del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 2 de Las Palmas, que declaró la nulidad
del baremo de méritos aplicable a la fase de concur-
so de las pruebas selectivas de referencia. Dicha sen-
tencia fue confirmada por otra de 16 de febrero de
2001 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

Una vez ejecutada la sentencia y aprobado un
nuevo baremo de méritos mediante Resolución de la
Dirección General de Recursos Humanos de 15 de
noviembre de 2001 (B.O.C. nº 153, de 26 de noviembre),
se procedió por los distintos tribunales calificadores
a valorar nuevamente los méritos de los aspirantes
que habían superado la fase de oposición. 

Con fecha 5 de marzo de 2002 se publica la re-
lación definitiva rebaremada -corrección de errores
de 27 de mayo de 2002, publicada ese mismo día-
de los aspirantes que superaron el concurso-oposi-
ción, siendo de fecha 7 de junio de 2002 la Reso-
lución nº 300 de la Dirección Gerencia del Com-
plejo Hospitalario Materno Infantil-Insular por la que
se aprueba y publica la relación de aspirantes apro-
bados en el concurso-oposición con indicación de
la plaza que les ha correspondido, formulándose la
correspondiente nueva propuesta de nombramien-
to por la citada Dirección Gerencia con fecha 1 de
julio de 2002.

Como consecuencia de la ejecución de la citada
sentencia de 8 de junio de 2000, mediante Resolu-
ción de este órgano de 12 de julio de 2002, se dis-
ponen ceses, nombramientos, y conservación de ac-
tos derivados de las citadas pruebas selectivas (B.O.C.
nº 100, de 24 de julio), procediéndose, por lo que a
la especialidad de Otorrinolaringología se refiere, al
cese de D. Juan Pedro Díaz Moreno, al nombra-
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miento de D. Daniel Pérez Placencia, y a la conser-
vación del nombramiento de los restantes aspirantes
seleccionados, efectuado por Resolución de este ór-
gano de 15 de junio de 2000, conservando igual-
mente los actos posteriores al nombramiento, así co-
mo el destino en la Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno-Infantil/Insular.

Cuarto.- Por sentencia del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo nº 1 de Las Palmas de 10 de
marzo de 2004, recaída en el recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 147/2003, se ordena el cómputo de
los servicios prestados por D. Juan Pedro Díaz Mo-
reno desde el 9 de septiembre de 1994.

Dicha sentencia ha sido confirmada por otra pos-
terior de 17 de diciembre de 2004 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias.

Mediante Resolución de la Dirección General de
Recursos Humanos nº 157, de 2 de agosto de 2005,
se dispone el cumplimiento del fallo de la citada sen-
tencia del Juzgado, una vez declarada firme. En ella
se otorga a D. Juan Pedro Díaz Moreno una puntua-
ción final total en el concurso-oposición de 148,504
puntos y se modifica la relación definitiva de aspi-
rantes que superaron el concurso-oposición en la es-
pecialidad de Otorrinolaringología, de manera que D.
Juan Pedro Díaz Moreno pase a ocupar el número de
orden 8º (del 10º que ocupaba), pasando a ocupar D.
José Luis Ramos Díaz el número de orden 9º (del 8º
que ocupaba) y D. Manuel Acosta Ramírez el número
de orden 10º (del 9º que ocupaba).

Asimismo se dispone que por la Dirección Gerencia
del Complejo Hospitalario Materno Infantil/Insular
se dicte una única resolución modificando la nueva
relación de aspirantes aprobados y elevando nueva
propuesta de nombramiento al Director del Servicio
Canario de la Salud, incluyendo en ambas a D. Juan
Pedro Díaz Moreno, y excluyendo de ambas a D. Ma-
nuel Acosta Ramírez.

En cumplimiento de lo dispuesto en la citada Re-
solución, y de acuerdo con lo previsto en las bases
de la convocatoria, la mencionada Dirección Geren-
cia, como órgano convocante, ha procedido a modi-
ficar la relación de aspirantes aprobados y la propuesta
de nombramiento mediante Resolución nº 850 , de
3 de octubre de 2005, que ha sido elevada a este ór-
gano.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 3.4 del Decreto 29/1999, de
25 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público de personal estatutario del Servicio Ca-
nario de la Salud para 1999, establece que “corres-
ponde al Director del Servicio Canario de la Salud
el nombramiento del personal seleccionado”, regla
de competencia que se recoge en el apartado prime-
ro de la base decimosexta de las bases generales
aprobadas por la resolución a que se refiere el ante-
cedente de hecho primero de la presente, y ahora re-
producida en el artículo 20.1 del Decreto 123/1999,
de 17 de junio, sobre selección de personal estatuta-
rio y la provisión de plazas básicas y puestos de tra-
bajo en los órganos de prestación de servicios sani-
tarios del Servicio Canario de la Salud. Dicho precepto
establece que “finalizada la actuación de los Tribu-
nales y los trámites subsiguientes, el Director del
Servicio Canario de la Salud, a propuesta del órga-
no convocante, dictará resolución que se publicará
en el Boletín Oficial de Canarias, acordando el nom-
bramiento de los aspirantes seleccionados, con ex-
presión de la plaza adjudicada”. 

Debe entenderse que de la misma forma que le co-
rresponde a este Órgano el nombramiento de perso-
nal estatutario fijo, en buena lógica le compete el ce-
se del mismo.

Segundo.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, es-
tablece en su artículo 66 que en caso de declararse
la nulidad o anularse las actuaciones, se dispondrá
siempre la conservación de aquellos actos y trámi-
tes cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no
haberse cometido la infracción.

En este sentido, cabe recordar que el principio de
economía procesal, cuyo ámbito de aplicación se ex-
tiende a los procedimientos de toda índole, impone
la conservación de los actos o trámites cuyo conte-
nido sería el mismo de repetirse las actuaciones -di-
latándose la tramitación en contra del principio de ce-
leridad y eficacia- para llegar a idénticos resultados.
Si, racionalmente, puede preverse que se reproduci-
rán los mismos actos, lo lógico es su mantenimien-
to. Como dice la sentencia de 14 de junio de 1993: 

“Es doctrina jurisprudencial la que, basándose en
el principio de economía procesal, advierte sobre la
improcedencia de declarar nulidades cuando el nue-
vo acto que se dicte una vez subsanado el posible de-
fecto formal haya de ser idéntico en sentido material
al anterior -SS. 11-5-1983, 13-2-1985, 28-7-1986, 5
de abril y 10 de mayo de 1989- pues en la esfera ad-
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ministrativa ha de ser tratada la nulidad de actuaciones
con mucha ponderación y mesura.”

Como queda dicho, la ejecución de la sentencia
de 10 de marzo de 2004 conlleva la modificación de
la relación definitiva de los aspirantes que superaron
el concurso-oposición y la relación de aspirantes
aprobados, incluyendo en ambas a D. Juan Pedro
Díaz Moreno, y excluyendo de ambas a D. Manuel
Acosta Ramírez, pero sin afectar al nombramiento de
los restantes aspirantes, cuya puntuación e inclusión
entre los aprobados no se ha visto afectada en nin-
gún momento, ni por la ejecución de la primera sen-
tencia de 8 de junio de 2000 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas, ni por
la ejecución de esta última del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 1.

Por tanto, procede conservar dicho nombramien-
to respecto de los que se encuentran en la situación
descrita, así como los actos posteriores derivados
del mismo. No así respecto de D. Manuel Acosta Ra-
mírez, que como consecuencia de la ejecución de la
segunda de las sentencias mencionadas y la consiguiente
modificación de la relación definitiva de aspirantes
que han superado el concurso-oposición, se ha vis-
to desplazado de la lista de aprobados, y debe ser ce-
sado al no encontrarse ahora entre los aspirantes que
obtienen plaza.

En cualquier caso, ni la presente Resolución ni la
citada en el párrafo segundo del antecedente de he-
cho segundo determinan el orden de prelación de
los aspirantes en el proceso selectivo, que es el es-
tablecido en la relación definitiva de aspirantes que
superaron el concurso-oposición una vez llevada a
cabo su modificación, y no producen otro tipo de efec-
tos, salvo el del nombramiento como personal esta-
tutario fijo en la categoría de Facultativos Especia-
listas de Área.

Tercero.- El artículo 57.3 de la Ley 30/1992 dis-
pone que “excepcionalmente, podrá otorgarse efica-
cia retroactiva a los actos cuando se dicten en susti-
tución de actos anulados, y, asimismo, cuando
produzcan efectos favorables al interesado, siempre
que los supuestos de hecho necesarios existieran ya
en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y
ésta no lesione derechos o intereses legítimos de
otras personas”. 

Lo señalado en el citado precepto es aplicable a
D. Juan Pedro Díaz Moreno, respecto de quien pro-
cede su nombramiento como personal estatutario fi-
jo, retrotrayendo los efectos administrativos del mis-
mo a la fecha inicial del nombramiento del resto de
aspirantes aprobados que se conserva.

No así los efectos económicos, dado que el señor
Díaz Moreno estuvo entre los inicialmente nombra-
dos en el año 2000, por lo que ya ostentó la condi-
ción de fijo hasta que fue cesado por la Resolución
de este Centro Directivo de 12 de julio de 2002, dic-
tada en ejecución de la sentencia de 8 de junio de 2000
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2
de Las Palmas. Por tanto, los citados efectos debe-
rán computarse desde el 24 de julio de 2002, fecha
de publicación en el Boletín Oficial de Canarias de
la mencionada Resolución.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada, y vista la Resolución nº 850, de 3 de octubre
de 2005, de la Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno Infantil/Insular,

R E S U E L V O:

Primero.- Cesar de su condición de personal esta-
tutario fijo de la categoría de Facultativo Especialista
de Área en la especialidad de Otorrinolaringología,
a D. Manuel Acosta Ramírez, con D.N.I. nº 43.253.410-
R, nombrado por Resolución de este Órgano de 12
de julio de 2002 (B.O.C. nº 100, de 24.7.02).

Segundo.- Nombrar personal estatutario fijo de la
categoría de Facultativo Especialista de Área en la
especialidad de Otorrinolaringología al aspirante D.
Juan Pedro Díaz Moreno, con D.N.I. nº 42.749.235-
D seleccionado en las pruebas selectivas a que se re-
fiere el párrafo primero del antecedente de hecho se-
gundo de la presente Resolución, adjudicándole
destino en la Dirección Gerencia del Complejo Hos-
pitalario Materno Infantil/Insular, de acuerdo con la
petición de plazas efectuada por aquél.

Los efectos administrativos del citado nombramiento
se retrotraen a la fecha de 3 de julio de 2000, y los
económicos, a la fecha de 24 de julio de 2002, por
los motivos expuestos en el fundamento de derecho
tercero.

Tercero.- Conservar el nombramiento de los res-
tantes aspirantes seleccionados efectuado por Reso-
lución de este Órgano de 19 de junio de 2000 (B.O.C.
nº 82, de 3 de julio), conservando igualmente los ac-
tos posteriores derivados de aquéllos, así como el des-
tino en la Dirección Gerencia del Complejo Hospi-
talario Materno Infantil/Insular. 

Cuarto.- El aspirante a que se refiere el apartado
segundo dispondrá del plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, para efec-
tuar la toma de posesión que se llevará a efecto an-
te la Dirección Gerencia citada. 
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En caso de no tomar posesión de la plaza adjudi-
cada en el plazo indicado, perderá todos los derechos
derivados de su participación en el concurso-oposi-
ción, salvo que se deba a causa justificada, así apre-
ciada por el órgano convocante. 

También se producirá la pérdida de todos los de-
rechos derivados de su participación en el concurso-
oposición, si el concursante no reúne los requisitos
exigidos en la convocatoria, o renuncia a la plaza.

En todos los casos descritos, la plaza será adjudi-
cada al siguiente aspirante por orden de puntuación.

Quinto.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, y notificársela personalmente
a D. Juan Pedro Díaz Moreno y a D. Manuel Acos-
ta Ramírez.

Contra la presente Resolución no cabe recurso al-
guno al dictarse en ejecución de sentencia judicial fir-
me, sin perjuicio de las acciones que los interesados
puedan promover ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº 1 de Las Palmas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de enero de
2006.- La Directora, Juana María Reyes Melián.

186 Servicio Canario de la Salud.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 4 de
enero de 2006, de la Directora, que en ejecu-
ción de la sentencia de 22 de marzo de 2004,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo nº 3 de Las Palmas, dispone un cese, un nom-
bramiento, modificación de destinos, y la con-
servación de los restantes actos, respecto de
las pruebas selectivas para la cobertura de pla-
zas básicas vacantes de Ayudantes Técnicos Sa-
nitarios/Diplomados Universitarios en En-
fermería convocadas por Resolución de la
Gerencia de Atención Primaria de Tenerife
de 26 de abril de 2000 (B.O.C. nº 55, de
4.5.02).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución de 14 de abril de 2000,
la Dirección General de Recursos Humanos del
Servicio Canario de la Salud, aprueba las bases ge-
nerales comunes por las que se han de regir las
pruebas selectivas para la cobertura de plazas bási-
cas vacantes de Ayudantes Técnicos Sanitarios/Di-

plomados Universitarios en Enfermería en los Equi-
pos de Atención Primaria de las Zonas Básicas de
Salud del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
51, de 26.4.00).

Segundo.- De conformidad con la autorización
conferida por la Resolución citada en el anteceden-
te anterior, por Resolución de 26 de abril de 2000 de
la Gerencia de Atención Primaria de Tenerife, se
convocan pruebas selectivas para la cobertura de
plazas básicas vacantes de Ayudantes Técnicos Sa-
nitarios/Diplomados Universitarios en Enfermería
(B.O.C. nº 55, de 4.5.00).

Tercero.- Finalizada la fase de oposición del cita-
do proceso selectivo y realizada la valoración de mé-
ritos de los aspirantes que superaron aquélla, por Re-
solución de este Órgano de 15 de enero de 2003
(B.O.C. nº 13, de 21.1.03), se dispuso el nombramiento
como personal estatutario fijo de los aspirantes se-
leccionados, a la vista de las propuestas de los órga-
nos convocantes, y se les adjudicó destino.

Posteriormente, mediante Resolución también de
este Centro Directivo de 27 de marzo de 2003 (B.O.C.
nº 68, de 8 de abril), se disponen ceses, nombra-
mientos, modificación y conservación de actos de-
rivados de las citadas pruebas selectivas, en aplica-
ción de la Resolución nº 430, de 17 de febrero, de la
Dirección General de Recursos Humanos, por la que
se estimaron total o parcialmente los recursos de al-
zada interpuestos por 13 interesados frente a la rela-
ción definitiva de aspirantes que superaron el con-
curso-oposición.

Asimismo, por Resolución nº 1781 de la citada Di-
rección General de 26 de mayo de 2003, se desesti-
mó el recurso de alzada interpuesto por Dña. Con-
cepción Cedrés Melián frente a la relación definitiva
de aspirantes que superaron el concurso-oposición.
No obstante, la citada Resolución rectificó la puntuación
y número de orden asignados a tres aspirantes, y co-
mo consecuencia de lo dispuesto en la misma, Dña.
María Victoria González Carvajal, ejercitó su dere-
cho a ocupar un destino elegido por ella con carác-
ter preferente a aquel que ocupaba, por lo que me-
diante escrito de 11 de febrero de 2004, registro de
salida nº 2040, de 16 de febrero, la Gerencia de Aten-
ción Primaria del Área de Salud de Tenerife elevó pro-
puesta de modificación de destinos a esta Dirección
a fin de modificar los destinos adjudicados a Dña. Ma-
ría Victoria González Carvajal y a Dña. Carmen Te-
resa Cabeza Hernández.

Cuarto.- Con fecha 22 de marzo de 2004, el Ma-
gistrado Juez del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 3 de Las Palmas dictó sentencia recaí-
da en el recurso contencioso-administrativo nº 336/03.
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La citada sentencia, declarada firme, determinó que
se atribuyeran a Dña. Francisca Gago Ratón 57,88
puntos en el apartado de experiencia. En ejecución
de la misma se dictaron las Resoluciones nº 158, de
la Dirección General de Recursos Humanos de 2 de
agosto de 2005, y nº 3578 de la Gerencia de Aten-
ción Primaria de Tenerife de 7 de diciembre de 2005.
Esta última aprueba y publica nueva relación de as-
pirantes aprobados en las pruebas selectivas, inclu-
yendo en la misma a Dña. Francisca Gago Ratón, con
D.N.I. nº 11.914.348 y excluyendo a D. Luis B. Gon-
zález Suárez, con D.N.I. nº 42.928.761. Asimismo,
modifica las plazas adjudicadas a aquellos aspiran-
tes que se han visto afectados por la elección de pla-
za de la señora Gago Ratón, manteniendo la adjudi-
cación en el E.A.P. Toscal-Centro a Dña. María
Victoria González Carvajal, efectuada en virtud de
la antedicha Resolución de la Dirección General de
Recursos Humanos nº 1781, de 26 de mayo de 2003.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 3.4 del Decreto 29/1999, de
25 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público de personal estatutario del Servicio Ca-
nario de la Salud para 1999, establece que “corres-
ponde al Director del Servicio Canario de la Salud
el nombramiento del personal seleccionado”, regla
de competencia que se recoge en el apartado prime-
ro de la base decimosexta de las bases generales
aprobadas por la resolución a que se refiere el ante-
cedente de hecho primero de la presente, y ahora re-
producida en el artículo 20.1 del Decreto 123/1999,
de 17 de junio, sobre selección de personal estatuta-
rio y la provisión de plazas básicas y puestos de tra-
bajo en los órganos de prestación de servicios sani-
tarios del Servicio Canario de la Salud. Dicho precepto
establece que “finalizada la actuación de los Tribu-
nales y los trámites subsiguientes, el Director del
Servicio Canario de la Salud, a propuesta del órga-
no convocante, dictará resolución que se publicará
en el Boletín Oficial de Canarias, acordando el nom-
bramiento de los aspirantes seleccionados, con ex-
presión de la plaza adjudicada”. 

Debe entenderse que de la misma forma que le co-
rresponde a este Órgano el nombramiento de perso-
nal estatutario fijo, en buena lógica le compete el ce-
se del mismo.

Segundo.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, es-
tablece en su artículo 66 que en caso de declararse
la nulidad o anularse las actuaciones, se dispondrá
siempre la conservación de aquellos actos y trámi-
tes cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no
haberse cometido la infracción.

En este sentido, cabe recordar que el principio de
economía procesal, cuyo ámbito de aplicación se ex-
tiende a los procedimientos de toda índole, impone
la conservación de los actos o trámites cuyo conte-
nido sería el mismo de repetirse las actuaciones -di-
latándose la tramitación en contra del principio de ce-
leridad y eficacia- para llegar a idénticos resultados.
Si, racionalmente, puede preverse que se reproduci-
rán los mismos actos, lo lógico es su mantenimien-
to. Como dice la sentencia de 14 de junio de 1993: 

“Es doctrina jurisprudencial la que, basándose en
el principio de economía procesal, advierte sobre la
improcedencia de declarar nulidades cuando el nue-
vo acto que se dicte una vez subsanado el posible de-
fecto formal haya de ser idéntico en sentido material
al anterior -SS. 11-5-1983, 13-2-1985, 28-7-1986, 5
de abril y 10 de mayo de 1989- pues en la esfera ad-
ministrativa ha de ser tratada la nulidad de actuaciones
con mucha ponderación y mesura.”

Como queda dicho, la ejecución de la sentencia
de 22 de marzo de 2004 conlleva la modificación de
la relación definitiva de los aspirantes que superaron
el concurso-oposición y la relación de aspirantes
aprobados, incluyendo en ambas a Dña. Francisca Ga-
go Ratón y excluyendo a D. Luis B. González Suá-
rez, pero sin afectar al nombramiento de los restan-
tes aspirantes.

Por tanto, procede conservar dicho nombramien-
to, así como los actos posteriores derivados del mis-
mo. No así respecto de D. Luis B. González Suárez,
que como consecuencia de la ejecución de la sentencia
mencionada y la consiguiente modificación de la re-
lación definitiva de aspirantes que han superado el
concurso-oposición, se ha visto desplazado de la lis-
ta de aprobados, y debe ser cesado al no encontrar-
se ahora entre los aspirantes que obtienen plaza, re-
tornando a la condición que ostentaba antes del
proceso selectivo, esto es, como personal estatutario
interino con plaza en el Equipo de Atención Prima-
ria de Laguna Mercedes en la Gerencia de Atención
Primaria de Tenerife.

En cualquier caso, ni la presente Resolución ni la
citada en el párrafo segundo del antecedente de he-
cho segundo determinan el orden de prelación de
los aspirantes en el proceso selectivo, que es el es-
tablecido en la relación definitiva de aspirantes que
superaron el concurso-oposición una vez llevada a
cabo su modificación, y no producen otro tipo de efec-
tos, salvo el del nombramiento como personal esta-
tutario fijo en la categoría de Ayudantes Técnicos Sa-
nitarios/Diplomados Universitarios en Enfermería
en los Equipos de Atención Primaria de las Zonas Bá-
sicas de Salud del Servicio Canario de la Salud, así
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como la modificación en la adjudicación de determinados
destinos. Todo ello sin perjuicio del cese del aspirante
a que se refiere el párrafo anterior.

En este sentido, vista la nueva propuesta de adju-
dicación efectuada por la Gerencia de Atención Pri-
maria de Tenerife, procede realizar las modificacio-
nes oportunas en la adjudicación de plazas de aquellos
aspirantes afectados por la inclusión de la señora
Gago Ratón.

Tercero.- El artículo 57.3 de la Ley 30/1992 dis-
pone que “excepcionalmente, podrá otorgarse efica-
cia retroactiva a los actos cuando se dicten en susti-
tución de actos anulados, y, asimismo, cuando
produzcan efectos favorables al interesado, siempre
que los supuestos de hecho necesarios existieran ya
en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y
ésta no lesione derechos o intereses legítimos de
otras personas”. 

Lo señalado en el citado precepto es aplicable a
Dña. Francisca Gago Ratón, respecto de quien pro-
cede su nombramiento como personal estatutario fi-
jo, retrotrayendo los efectos administrativos del mis-
mo a la fecha inicial del nombramiento del resto de
aspirantes aprobados que se conserva.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada, y vista la Resolución nº 3578, de 7 de diciembre
de 2005, de la Gerencia de Atención Primaria de Te-
nerife,

R E S U E L V O:

Primero.- Cesar de su condición de personal esta-
tutario fijo de la categoría de Ayudantes Técnicos Sa-
nitarios/Diplomados Universitarios en Enfermería
en los Equipos de Atención Primaria de las Zonas Bá-
sicas de Salud del Servicio Canario de la Salud, a D.
Luis B. González Suárez, con D.N.I. nº 42.928.761,
retornando a la condición que ostentaba antes del pro-
ceso selectivo, esto es, como personal estatutario in-
terino con plaza en el Equipo de Atención Primaria
de Laguna Mercedes en la Gerencia de Atención Pri-
maria de Tenerife.

Segundo.- Nombrar personal estatutario fijo de la
categoría de Ayudantes Técnicos Sanitarios/Diplomados
Universitarios en Enfermería en los Equipos de Aten-
ción Primaria de las Zonas Básicas de Salud del Ser-
vicio Canario de la Salud a Dña. Francisca Gago
Ratón, con D.N.I. nº 11.914.348, seleccionada en
las pruebas selectivas a que se refiere el anteceden-
te de hecho segundo de la presente Resolución, ad-
judicándole destino en el Equipo de Atención Primaria

de Icod de los Vinos de la Gerencia de Atención Pri-
maria de Tenerife, de acuerdo con la petición de pla-
zas efectuada. Los efectos administrativos del nom-
bramiento deberán retrotraerse a la fecha inicial del
nombramiento del resto de aspirantes aprobados,
efectuado por Resolución de este Órgano de 15 de
enero de 2003 (B.O.C. nº 13, de 21.1.03).

Tercero.- Modificar los destinos adjudicados a las
aspirantes que se citan a continuación, en los térmi-
nos que se señalan:

NOMBRE Y APELLIDOS: María Victoria González Carvajal.
PLAZA ANTERIOR: E.A.P. Icod de los Vinos.
NUEVA ADJUDICACIÓN: E.A.P. Toscal Centro, Ruiz de Pa-
drón.

NOMBRE Y APELLIDOS: Carmen T. Cabeza Hernández.
PLAZA ANTERIOR: E.A.P. Toscal Centro, Ruiz de Padrón.
NUEVA ADJUDICACIÓN: E.A.P. Guía de Isora.

NOMBRE Y APELLIDOS: Rosario Reboredo Pereiro.
PLAZA ANTERIOR: E.A.P. Guía de Isora.
NUEVA ADJUDICACIÓN: E.A.P. Santiago del Teide.

Cuarto.- Conservar el nombramiento de los res-
tantes aspirantes seleccionados, así como el destino
adjudicado en los términos previstos por la Resolu-
ción de este Centro Directivo de 27 de marzo de
2003 (B.O.C. nº 68, de 8.4.03).

Quinto.- La aspirante a que se refiere el apartado
segundo dispondrá del plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, para efec-
tuar la toma de posesión que se llevará a efecto an-
te la Gerencia citada.

En caso de no tomar posesión de la plaza adjudi-
cada en el plazo indicado, perderá todos los derechos
derivados de su participación en el concurso-oposi-
ción, salvo que se deba a causa justificada, así apre-
ciada por el órgano convocante.

También se producirá la pérdida de todos los de-
rechos derivados de su participación en el concurso-
oposición, si el concursante no reúne los requisitos
exigidos en la convocatoria, o renuncia a la plaza.

En todos los casos descritos, la plaza será adjudi-
cada al siguiente aspirante por orden de puntuación.

Sexto.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias, y notificársela personalmente
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a Dña. Francisca Gago Ratón, D. Luis B. González
Suárez, Dña. María Victoria González Carvajal, Dña.
Carmen T. Cabeza Hernández, y Dña. Rosario Re-
boredo Pereiro, así como a la Gerencia de Atención
Primaria de Tenerife.

Contra la presente Resolución no cabe recurso al-
guno al dictarse en ejecución de sentencia judicial fir-
me, sin perjuicio de las acciones que los interesados
puedan promover ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº 3.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de enero de
2006.- La Directora, Juana María Reyes Melián.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

187 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 27 de diciembre de 2005, relativo
a la solicitud de legalización y regularización
de D. Antonio Quetglas Isern, en representa-
ción del Hotel Taurito Princess, de un sondeo
de investigación en dicho Hotel, ubicado en
la Playa de Taurito, en el término municipal
de Mogán.- Expte. nº 128-S.I.

Por el Hotel Taurito Princess, se ha presentado so-
licitud de legalización y regularización de un sondeo
de investigación en dicho Hotel, ubicado en la Pla-
ya de Taurito, en el término municipal de Mogán.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 51 y
93.1 del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hi-
dráulico de Canarias, se hace público a fin de que en
el plazo de veinte días, a contar desde su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, cualquier persona
física o jurídica pueda examinar el procedimiento, a
cuyo efecto, el expediente estará de manifiesto en el
Negociado de Recursos del Consejo Insular de Aguas
de Gran Canaria, sito en la Avenida Juan XXIII, 2,
2º, de esta capital, durante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de diciembre
de 2005.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 1 
(Antiguo mixto nº 1) de La Laguna

188 EDICTO de 29 de diciembre de 2005, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000608/2003.

D./Dña. María Gabriela Reverón González, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de 1ª Instancia nº 1 (An-
tiguo mixto nº 1) de La Laguna y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

En La Laguna, a 4 de marzo del año dos mil cua-
tro.

VISTOS, por el Sr./a Magistrado-Juez del Juzgado
de 1ª Instancia nº 1 (Antiguo mixto nº 1) de La
Laguna y su Partido, los presentes autos de JUICIO
ORDINARIO bajo el nº 0000608/2003, seguidos a ins-
tancia de D./Dña. Tinvesa, S.L., representado por el
Procurador D./Dña. Lorenzo Martín Sáez, y dirigi-
do por el Letrado D./Dña. Sr. Barragán Acea, contra
D./Dña. José Víctor Melián Marrero, en paradero
desconocido y en situación de rebeldía. 

FALLO: que estimando la demanda presentada por
el Procurador Sr. Martín Sáez, en nombre y repre-
sentación de la entidad Tinerfeña de Vehículos, S.L.
contra D. José Víctor Melián Marrero debo de con-
denarle y le condeno a que abone a la actora la su-
ma de seis mil seiscientos noventa y ocho euros con
sesenta y nueve céntimos (6.698,69 euros), interés le-
gal por dicha suma devengado desde la interposición
judicial y costas de este procedimiento.

La presente resolución no es firme y contra la
misma cabe interponer recurso de apelación en el pla-
zo de cinco días contados desde la notificación de la
misma, en la forma y con los requisitos establecidos
por la Ley para el mismo.

Notifíquese la presente a las partes personadas.

Así por esta mi sentencia, la ordeno, mando y fir-
mo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en La Laguna, a 29 de diciembre
de 2005.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 
de Los Llanos de Aridane

189 EDICTO de 23 de diciembre de 2004, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000139/2004.

Dña. María Teresa Hernández Sánchez, Secreta-
ria Judicial de la Administración de Justicia y del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción nº Uno, De-
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cano de la ciudad de Los Llanos de Aridane y su Par-
tido Judicial.

HAGO SABER: que en este Juzgado y con el nº
139-2004 se tramita juicio ordinario, a instancia de
la Procuradora Sra. Beatriz Castro Pino, en representación
de D. Norberto Martín Rodríguez, sobre acción de-
clarativa de derecho de acceso o paso por la escale-
ra que sube/baja a/o desde la azotea desde la vivien-
da del demandante, frente a Dña. Crescencia Leal Gómez,
representada por la Procuradora de los Tribunales Sra.
Ana María Fernández Riverol, y frente a toda aque-
lla persona sea física o jurídica que pudiere tener u
ostentar derecho sobre la vivienda objeto de la litis,
en situación de rebeldía procesal, habiéndose dicta-
do sentencia el día 9 de diciembre de 2004, cuyo fa-
llo es del tenor literal siguiente:

“Que desestimando la demanda interpuesta por Beatriz
Castro Pino, Procuradora de los Tribunales, y de
Norberto Martín Rodríguez contra Crescencia Leal
Gómez, representada por la Procuradora de los Tri-
bunales Ana María Fernández Riverol y contra toda
persona física o jurídica que pudiera tener derecho
sobre la vivienda objeto de la litis, en situación de

rebeldía procesal, debo absolver y absuelvo a los de-
mandados de las pretensiones deducidas de contra-
rio, imponiendo las costas al actor.

MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial de Santa Cruz
de Tenerife (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.”

Y para que sirva de notificación a la parte de-
mandada “toda aquella persona sea física o jurídica
que pudiera tener u ostentar derecho sobre la vi-
vienda objeto de la litis”, en situación de rebeldía pro-
cesal, se extiende el presente de conformidad a lo dis-
puesto en el artº. 497.2 de la LECn.

En Los Llanos de Aridane, a 23 de diciembre de
2004.- La Secretario Judicial.
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